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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo 
de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión General.

El Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 11 de noviembre de 
2022) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados de la misma a los derivados de las Ofertas de Empleo Público 2020 y 2021, siempre 
y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas.

Por Resolución de 30 de junio de 2022, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, y en ejecución de las Ofertas de Empleo Público para 2019 y 2020 en 
el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión Ge-
neral, sin que se haya aprobado la relación provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de las Ofertas de Empleo Público 
para 2019 y 2020 y de la Oferta de Empleo Público para 2022, siguiendo, por analogía, las 
previsiones del Decreto 158/2022 citado, supondrá la realización de un único proceso selec-
tivo para cubrir el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2022 en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las 
siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el turno de promoción interna, 5 

plazas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión General.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 30 de junio de 
2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 15 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 20.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición.
1.3.1. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-

ridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria.
1.3.2. La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter elimi-

natorio. La realización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 

la publicación de esta convocatoria.
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1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Ordenación 

de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a alguna de las Escalas o Clases de 
Especialidad del Subgrupo A2 o C1 de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón o de otra Administración Pública, hallándose en este último caso incorpo-
rado al Sector de Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en virtud de convocatoria pública.

c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios prestados como personal 
funcionario de carrera o interino en el Subgrupo profesional desde el que se promo-
ciona.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomatura Universitaria, 
Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 30 de junio de 2022 ci-
tada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 3.6. La documentación acredita-
tiva de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que hayan 

obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

La circunstancia señalada deberá ser debidamente acreditada con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de 
forma telemática, a través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección 
web https://www.aragon.es/tramites.

3.9. Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, las personas aspirantes 
que la hayan superado dispondrán de un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la 
publicación del Acuerdo por el que se hacen públicos los nombres de las personas aspirantes 
que han superado la fase de oposición para aportar los méritos que deseen que les sean 
valorados. Con la publicación de la lista de personas aprobadas de la fase de oposición se 
determinará la forma de presentación de los méritos descritos.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas aspirantes admitidas 
y excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará 
lugar y fecha del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Comisión Permanente de Selección.
5.1. El órgano encargado de la selección en este proceso selectivo será la Comisión Per-

manente de Selección creada y regulada por Orden HAP/579/2023, de 28 de abril. Los miem-
bros de la Comisión Permanente de Selección que formen parte de este proceso selectivo se 
determinaran mediante Resolución de la Dirección General de Función Pública, publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión Permanente de Selección 
tendrá su sede en el Instituto Aragonés de Administración Pública.

5.2. El procedimiento de actuación de la Comisión Permanente de Selección se ajustará 
en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en los artículos 23 y siguientes de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; en la normativa que regula la composición y funcionamiento de la Comisión Per-
manente de Selección, y en las demás disposiciones vigentes.

5.3. Los miembros de la Comisión Permanente de Selección deberán abstenerse de inter-
venir en el procedimiento cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o 
en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros de la Comisión Perma-
nente de Selección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, ambas 
anteriormente citadas.

5.4. La persona que ejerza las funciones de la Presidencia de la Comisión coordinará la 
actuación y trabajos de sus miembros y dirimirá con su voto los posibles empates a efectos 
de la adopción de acuerdos.

5.5. La Comisión Permanente de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2, “Convocatorias del Grupo A2”, y en el apartado 

1.9 “Reserva de examen” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, para puestos de funciona-
rios por los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

6.2. Fase de concurso:
La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se su-

marán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo, la Comisión Permanente 
de Selección podrá requerir la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.
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7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por la Comisión Per-
manente de Selección.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test serán consideradas por la Comisión Permanente de 
Selección en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que 
se derive de la publicación de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la califi-
cación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, la Comisión 
Permanente de Selección realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta 
para adecuarla a la calificación máxima señalada en la base 8.1.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión Permanente de Selección 
tuviera conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director Ge-
neral de la Función Pública, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por la Comisión Permanente de Selección para el desa-
rrollo de cualquiera de los ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspon-
diente de dicha persona mediante Acuerdo de la Comisión adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase oposición:
Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el en el apartado 1.2, “Con-

vocatorias del Grupo A2” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, para puestos de funciona-
rios por los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios, considerándose 
aprobados de la fase de oposición un máximo de tres personas por plaza, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 1.5 de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases 
que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Pú-
blico de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas con discapa-
cidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

8.2. Fase de concurso:
Será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1.6 de la Resolución de 28 de diciembre de 

2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puesto de funcionario por los turnos de promoción interna y 
de personas con discapacidad.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta de la Comisión 
Permanente de Selección, el Director General de la Función Pública hará pública la lista de 
personas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes 
seleccionadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

Conforme a la base 1.7 de la Resolución 28 de diciembre de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, en caso de empate, el orden se establecerá 
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atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, se 
atenderá a la puntuación obtenida sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

9. Presentación de documentos.
9.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en el concurso-oposición, aquellas que figuren en ellas deberán aportar 
ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los re-
quisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

9.2. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal funcionario de carrera, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, serán 

nombradas como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos 
de Gestión General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

11. Disposiciones finales.
11.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

11.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido se inicie con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de 
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los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la administración general de la administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por los turnos de promoción interna y de 
personas con discapacidad aprobadas por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

11.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión Permanente de Selección podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva pu-
blicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones de la Comisión Permanente de Selección que imposibiliten 
la continuación en el procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, re-
curso de alzada ante el Director General de la Función Pública.

Zaragoza, 8 de julio de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE 

GESTIÓN, TÉCNICOS DE GESTIÓN GENERAL. PROMOCIÓN INTERNA

1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La 
Ley: tipos de Leyes. Reserva de Ley. Disposiciones administrativas con fuerza de ley.

2. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad reglamentaria. La 
costumbre. Los principios generales del Derecho. Los Tratados Internacionales.

3. Las potestades administrativas: atribución de las potestades. Potestades regladas y 
potestades discrecionales: distinción. El control de la discrecionalidad. Los conceptos jurí-
dicos indeterminados.

4. Reglamento europeo relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

5. La nulidad absoluta de los actos administrativos: supuestos legales. La anulabilidad de 
los actos: especial consideración de la desviación de poder. Las irregularidades no invali-
dantes. La impugnación de los actos nulos y de los anulables.

6. Los recursos administrativos: clases de recursos, elementos y requisitos formales. 
Efectos de su interposición.

7. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (I): Órganos y competencias. Capacidad 
procesal. Legitimación. Representación y defensa de las partes. El recurso contencioso-ad-
ministrativo. Procedimiento: requisitos previos, iniciación y tramitación. Procedimiento abre-
viado.

8. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (II): Recursos contra providencias, autos y 
sentencias. Ejecución de las sentencias. Referencia a los procedimientos especiales pre-
vistos en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

9. Las subvenciones en la Comunidad Autónoma de Aragón (I): objeto, concepto, ámbito 
subjetivo de aplicación y régimen jurídico. Disposiciones comunes: Planes Estratégicos, 
Bases Reguladoras, Bases de datos de subvenciones. Registro de beneficiarios de subven-
ciones.

10. Las subvenciones en la Comunidad Autónoma de Aragón (II): Procedimientos de con-
cesión. Procedimiento de gestión y justificación de las subvenciones. Reintegro de subven-
ciones. Control de las subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas.

11. Licencias y autorizaciones. Los convenios de colaboración. El servicio público. Las 
formas de gestión de los servicios públicos: consideración especial de la concesión. La acti-
vidad empresarial de las Administraciones Públicas.

12. La potestad sancionadora de la Administración: principios informadores. Límites cons-
titucionales. Clases de sanciones. El procedimiento sancionador: principios que lo informan. 
El procedimiento ordinario. Prescripción de las infracciones y sanciones.

13. Los bienes de las Administraciones Públicas (I): Estudio de los bienes y derechos de 
dominio público: adquisición y transmisión, protección y defensa, afectación y desafectación, 
su uso y aprovechamiento, responsabilidades. Normas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

14. Los bienes de las Administraciones Públicas (II): Estudio de los bienes y derechos de 
dominio privado: adquisición y transmisión, protección y defensa, su uso y aprovechamiento, 
responsabilidades. Normas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

15. Los Contratos del Sector Público (I): Legislación aplicable. Objeto y ámbito de aplica-
ción. Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos y régimen jurídico aplicable. Dispo-
siciones generales sobre la contratación del sector público. Partes en el contrato. Objeto, 
precio y cuantía. Garantías exigibles y modificación de los contratos. Normas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

16. Los Contratos del Sector Publico (II): Preparación de los contratos. La selección del 
contratista. Adjudicación de los contratos. Procedimientos de contratación. Efectos, cumpli-
miento y extinción de los contratos administrativos. Legislación sobre lucha contra la moro-
sidad de las Administraciones Públicas. Revisión de precios. Organización administrativa 
para la gestión de los contratos. Régimen especial de revisión de decisiones en materia de 
contratación y medios de resolución de conflictos.

17. Los Contratos del Sector Público (III): El contrato de obras. Los contratos mixtos.
18. Los Contratos del Sector Público (IV): El contrato de concesión de obras.
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19. Los Contratos del Sector Público (V): El contrato de concesión de servicios. El contrato 
de suministro. El contrato de servicios.

20. El Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón (I): Derechos de los 
funcionarios. Derechos de contenido no económico. Relaciones laborales: órganos de repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. El proceso de negociación colectiva. Derechos de 
contenido económico. Sistema retributivo. Indemnizaciones por razón del servicio.

21. El Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón (II): Deberes de los fun-
cionarios. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Responsabilidad civil y penal del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

22. El Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (III): El per-
sonal laboral. Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral: conte-
nido, duración y suspensión.

23. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (IV): El per-
sonal estatutario. El personal al servicio de la Administración de Justicia.

24. La Seguridad Social: evolución. Caracteres generales del sistema español. El régimen 
general y los regímenes especiales. La acción protectora de la Seguridad Social. Tipos y ca-
racterísticas de las prestaciones. Referencia al régimen especial: MUFACE y Clases Pasivas.

25. La constitución de la relación jurídica de aseguramiento. Inscripción de empresas. 
Afiliación de trabajadores. Altas, bajas y variaciones de datos. La cotización. Bases y tipos de 
cotización. Sujetos obligados y sujetos responsables.

26. La jubilación: concepto y requisitos. Tipos de jubilación. La protección por muerte y 
supervivencia. Hecho causante. Beneficiarios. Requisitos, prestaciones y cuantía.

27. El presupuesto. Concepto y clases. Principios presupuestarios. El ciclo presupues-
tario. El presupuesto por programas. Objetivos. Programas y su evaluación.

28. La estabilidad presupuestaria. El Pacto europeo de Estabilidad y Crecimiento. Legisla-
ción estatal y autonómica.

29. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. Elaboración, contenido y apro-
bación del Presupuesto de la Comunidad Autónoma. La Ley anual del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

30. Ingresos y gastos públicos. Estructura y clasificación: orgánica, funcional y económica.
31. Los créditos y sus modificaciones. Clases. Órganos competentes. Procedimiento.
32. La ejecución del Presupuesto: Fases. La ordenación del gasto: órganos competentes, 

fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Gastos de carácter plu-
rianual. La ejecución del Presupuesto de ingresos: reconocimiento y liquidación de derechos. 
Liquidación y cierre del ejercicio.

33. La ordenación del pago: órganos competentes, fases y procedimiento. Pagos: con-
cepto y clasificación. Pagos por ordenaciones presupuestarias: pagos por obligaciones de 
ejercicios cerrados. Pagos en firme y a justificar. Los anticipos de caja fija.

34. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón. Funciones. Anticipos de Teso-
rería. Operaciones de crédito. Los avales. El endeudamiento.

35. La Contabilidad pública: concepto. Contabilidad preventiva, ejecutiva y crítica. Fines. 
Órganos competentes. Las cuentas anuales: elementos, documentos que las integran y re-
quisitos de la información. Los principios contables. La Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

36. La contabilidad Nacional. El Sistema Europeo de Cuentas. Plan General de Contabi-
lidad Pública. Ámbito y contenido del Plan. Objetivos. Cuadro de cuentas: Grupos y Sub-
grupos de cuentas. Criterios de valoración. La contabilidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sus organismos públicos y empresas.

37. El control del gasto público en España. Clases. Especial referencia al control de lega-
lidad. El Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón.

38. Las retribuciones de los empleados públicos. Nóminas: estructura y normas de confec-
ción. Altas, bajas y variación de datos. Justificación. Conceptos retributivos. Devengo y liqui-
dación de derechos económicos. Pago de las retribuciones del personal en activo.

39. El sistema tributario español: principios de la Constitución y disposiciones generales 
del ordenamiento tributario en la Ley General Tributaria. Los tributos: impuestos, tasas y con-
tribuciones especiales. Los precios públicos.

40. Financiación de las Comunidades Autónomas: El modelo de financiación autonómica. 
Normativa, principios generales y recursos que se atribuyen a las Comunidades Autónomas. 
Fondos de financiación. El Fondo de Compensación Interterritorial. La participación en los 
ingresos del Estado. El Consejo de Política Fiscal y Financiera. Los Fondos Europeos.
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41. Tributos cedidos a las Comunidades Autónomas: Normativa aplicable y puntos de co-
nexión de los diferentes tributos. Competencias atribuidas y reservadas por la Administración 
Central.

42. Tributos cedidos a las Comunidades Autónomas: El Impuesto sobre el Patrimonio. 
Elementos configuradores y cuestiones básicas del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

43. Tributos cedidos a las Comunidades Autónomas: el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, y su deslinde con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido con especial referencia a las operaciones inmobiliarias.

44. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
45. Tributos propios en Aragón: impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios 

públicos. Los ingresos de Derecho Privado. Revisión administrativa en materia de tributos 
propios y otros recursos de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Aragón. Procedi-
miento. La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo 
de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Técnica de Gestión, Técnicos Medios de Gestión de Empleo.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021) y el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de Administración General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
219, de 11 de noviembre de 2022) prevén en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acu-
mular los procesos de selección derivados de los mismos a los derivados, respectivamente, 
de las Ofertas de Empleo Público de 2019 y 2020, y de las Ofertas de Empleo Público de 2020 
y 2021, siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas.

Por Resolución de 4 de julio de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, y en ejecución de las Ofertas de Empleo Público para 2019 y 2020 en el 
ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos Medios de Ges-
tión de Empleo, sin que se haya aprobado la relación provisional de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de las Ofertas de Empleo Público 
para 2019 y 2020 y de las Ofertas de Empleo Público para 2021 y 2022, siguiendo las previ-
siones del Decreto 176/2021, de 15 de diciembre y del Decreto 158/2022, de 2 de noviembre  
citados, supondrá la realización de un único proceso selectivo para cubrir el número total de 
plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del 
Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 8 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, 
Técnicos Medios de Gestión de Empleo, de las cuales 5 plazas se encuentran incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de 2021 y 3 plazas en la Oferta de Empleo Público de 2022.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 4 de julio de 
2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 18 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas totales objeto del pro-
ceso selectivo serán 26.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición.
1.3.1. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-

ridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria.
1.3.2. La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter elimi-

natorio. La realización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 

la publicación de esta convocatoria.
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1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Ordenación 

de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a alguna de las Escalas o Clases de 
Especialidad del Subgrupo A2 o C1 de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón o de otra Administración Pública, hallándose en este último caso incorpo-
rado al Sector de Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en virtud de convocatoria pública.

c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios prestados como personal 
funcionario de carrera o interino en el Subgrupo profesional desde el que se promo-
ciona.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomatura Universitaria, 
Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 4 de julio de 2022 citada 
en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que hayan 

obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

La circunstancia señalada deberá ser debidamente acreditada con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de 
forma telemática, a través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección 
web https://www.aragon.es/tramites.

3.9. Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, las personas aspirantes 
que la hayan superado dispondrán de un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la 
publicación del Acuerdo por el que se hacen públicos los nombres de las personas aspirantes 
que han superado la fase de oposición para aportar los méritos que deseen que les sean 
valorados. Con la publicación de la lista de personas aprobadas de la fase de oposición se 
determinará la forma de presentación de los méritos descritos.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar 
y fecha del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2, “Convocatorias del Grupo A2” de la Resolución 

de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Ser-
vicios, por la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos 
selectivos de las ofertas de empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de 
personas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

6.2. Fase de concurso:
La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se su-

marán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.
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7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.1.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase oposición:
Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el en el apartado 1.2, “Con-

vocatorias del Grupo A2” y en el apartado 1.9. “Reserva de examen” de la Resolución de 28 
de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 
por la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selec-
tivos de las Ofertas de Empleo Público de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de per-
sonas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios, considerándose 
aprobados de la fase de oposición un máximo de tres personas por plaza, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 1.5 de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases 
que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Pú-
blico de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas con discapa-
cidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).”

8.2. Fase de concurso:
Será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1.6 de la Resolución de 28 de diciembre de 

2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puesto de funcionario por los turnos de promoción interna y 
de personas con discapacidad.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas 
por orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes seleccionadas pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

Conforme a la base 1.7 de la Resolución 28 de diciembre de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, en caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, se 
atenderá a la puntuación obtenida sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
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ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

9. Presentación de documentos.
9.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en el concurso-oposición, aquellas que figuren en ellas deberán aportar 
ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los re-
quisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

9.2. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal funcionario de carrera, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, serán 

nombradas como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos 
Medios de Gestión de Empleo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se publi-
cará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11. Disposiciones finales.
11.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

11.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la administración general de la administración de la Comunidad 
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Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por los turnos de promoción interna y de 
personas con discapacidad aprobadas por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

11.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 8 de julio de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE 

GESTIÓN, TÉCNICOS MEDIOS DE GESTIÓN DE EMPLEO

Programa de materias específicas. Escala Técnica de Gestión, Técnicos Medios de Ges-
tión de Empleo.

1. Las organizaciones públicas como prestadoras de servicios. Formas de gestión de los 
servicios públicos: gestión directa e indirecta.

2. La actividad administrativa de fomento. Las subvenciones como medida de fomento. 
Las subvenciones públicas en la Comunidad Autónoma de Aragón: concepto, elementos y 
requisitos. Procedimiento de concesión, gestión y justificación de subvenciones. Infracciones 
y sanciones en materia de subvenciones: el reintegro de subvenciones. El control de las sub-
venciones.

3. La calidad de los servicios públicos. Marco general de la calidad en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. La gestión de la calidad en el Instituto Aragonés de Em-
pleo.

4. La contratación del sector público. Disposiciones generales, objeto y ámbito de aplica-
ción de la ley. Contratos del Sector Público. Disposiciones comunes de la contratación. Pro-
cedimientos de adjudicación. Ejecución del contrato.

5. Nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos. Protección de Datos de Carácter Personal. Principios y de-
rechos. Obligaciones. Transparencia y buen gobierno.

6. La financiación de las Comunidades Autónomas. Financiación incondicionada: la parti-
cipación en los ingresos del Estado. Distribución territorial de fondos a las Comunidades Au-
tónomas con competencias asumidas en materia de empleo. El Fondo Social Europeo 
Plus(FSE+): cofinanciación de acciones de formación y empleo a través del Programa FSE+ 
Aragón 2021-2027.

7. El Presupuesto. Concepto y clases. Principios presupuestarios: El ciclo presupuestario. 
El presupuesto por programas. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón: elabo-
ración, contenido y aprobación.

8. Ingresos y gastos públicos. Estructura y clasificación orgánica, funcional y económica.
9. Los créditos y sus modificaciones. Clasificación. Órganos competentes. Procedimiento.
10. Ordenación del gasto y ordenación del pago en la Comunidad Autónoma de Aragón: 

órganos competentes y fases del procedimiento. Documentos contables que intervienen en la 
ejecución de los gastos y de los pagos. Pagos: concepto y clasificación. Pagos por obliga-
ciones presupuestarias. Pagos por obligaciones de ejercicios cerrados. Anticipos de caja fija. 
Pagos en firme y a justificar. Justificación de libramientos.

11. El control de la actividad económico-financiera del sector público. Clases de control: 
control externo y control interno. La Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Control de legalidad. Control de eficacia. Control financiero, de eficiencia y de auditoría.

12. La política social y de empleo en la UE. Especial referencia a las Directrices en materia 
de empleo. Iniciativas y programas comunitarios en materia de empleo y formación. La Agenda 
2030 y su relación con el empleo: ODS 8.

13. Normativa comunitaria en materia de libre circulación de trabajadores, libertad de es-
tablecimiento y libre prestación de servicios. Extranjeros residentes en España: derechos y 
deberes; acceso al trabajo; permisos de trabajo y excepciones. Autorizaciones a trabajar para 
colectivos determinados.

14. Políticas de igualdad de género en el ordenamiento jurídico español: evolución norma-
tiva para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Igualdad entre mujeres y hombres en 
el empleo. Conciliación y corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal.

15. El Derecho del Trabajo. Concepto. Características. Principios constitucionales. Las 
fuentes del ordenamiento laboral. El Estatuto de los Trabajadores.

16. El contrato de trabajo. Concepto. Partes. Capacidad para contratar. Contenido. Derechos 
y deberes derivados del contrato. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

17. El salario: concepto y naturaleza jurídica. Estructura salarial: salario base y comple-
mentos salariales. Liquidación y pago del salario. El Salario Mínimo Interprofesional. El Indi-
cador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

18. La negociación colectiva en España. Los convenios y los acuerdos colectivos de tra-
bajo: concepto, negociación, contenido, adhesión y extensión de su eficacia. La acción admi-
nistrativa en materia de conflictividad laboral: mediación, arbitraje y conciliación. El Servicio 
Aragonés de Mediación y Arbitraje.
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19. Las Empresas de Trabajo Temporal. Su regulación actual. El contrato de puesta a dis-
posición y las relaciones laborales con la Empresa de Trabajo Temporal. Agencias de coloca-
ción: concepto y régimen jurídico.

20. Modalidades de contratación. Contrato de trabajo indefinido. Contratos temporales o 
de duración determinada. Contratos formativos. Contratos de trabajo a tiempo parcial.

21. Relaciones laborales de carácter especial. Concepto. Personal de alta dirección. Ser-
vicio del hogar familiar. Personas con discapacidad en centros especiales de empleo. Pe-
nados en instituciones penitenciarias. Deportistas profesionales. Otras relaciones laborales 
de carácter especial.

22. La Seguridad Social en la Constitución Española. Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. Estructura y contenido. Campo de aplicación. Régimen General y 
Regímenes Especiales.

23. El sistema español de protección frente al desempleo. Características generales. Nivel 
contributivo y nivel asistencial. Situación legal. Nacimiento, duración, suspensión y extinción.

24. El sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Funcionamiento del sistema. 
Cooperación autonómica. Disposiciones generales de infracciones en el orden social. Infrac-
ciones y sanciones en materia de empleo.

25. Características y magnitudes más relevantes de la economía aragonesa. La concerta-
ción social en Aragón. Mercado de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón. Población 
activa, ocupación y desempleo. El Observatorio del Mercado de Trabajo en Aragón.

26. Entidades de la economía social. Especial referencia a cooperativas y sociedades la-
borales. La Ley de Cooperativas de Aragón: constituciones de cooperativas. Clases de coo-
perativas. El Registro de Cooperativas de Aragón. Las Sociedades Laborales y su Registro 
Administrativo.

27. Traspaso de funciones y servicios en materia del trabajo, el empleo y la formación a las 
Comunidades Autónomas. Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autó-
nomas. El Instituto Aragonés de Empleo como servicio público de empleo del Gobierno de 
Aragón. Normativa de creación del Instituto Aragonés de Empleo. Organización y estructura. 
Actividades y competencias.

28. La política de empleo en España: definición, objetivos e instrumentos para su ejecu-
ción. El Sistema Nacional de Empleo. La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo: 
principios, objetivos y ejes. Los Planes Anuales de Fomento del Empleo Digno. El Sistema de 
Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE).

29. Las políticas activas de empleo. Concepto, principios generales, identificación y ám-
bitos de las políticas activas de empleo. La coordinación entre las políticas activas y la protec-
ción económica frente al desempleo.

30. Programas de fomento de empleo para la contratación de personas desempleadas en 
proyectos de interés general: contratación a través de entidades locales, empresas y entes 
públicos, universidades y entidades sin ánimo de lucro. Destinatarios finales de las medidas 
de fomento.

31. Medidas de fomento de la contratación. Modalidades, requisitos y cuantía de las 
ayudas. Beneficiarios. Colectivos prioritarios destinatarios de las medidas. Medidas en ma-
teria de Seguridad Social y en materia fiscal que fomenten la contratación indefinida y la es-
tabilidad en el empleo.

32. Información y asesoramiento a emprendedores: el Servicio de apoyo a la creación de 
empresas (SACE). Formas jurídicas de constitución de empresas. Especial referencia a las 
sociedades laborales y las cooperativas de trabajo asociado. La pequeña empresa coopera-
tiva en Aragón.

33. Programas de apoyo a emprendedores: promoción del empleo autónomo y de otras 
iniciativas emprendedoras. Apoyo al empleo en cooperativas de trabajo asociado y socie-
dades laborales.

34. Empleo y discapacidad: Medidas de fomento para la integración laboral de las per-
sonas con discapacidad en centros especiales de empleo y a través del trabajo autónomo. 
Obligaciones de las empresas en materia de contratación de personas con discapacidad y 
medidas alternativas. Incentivos a la contratación de personas con discapacidad.

35. Empleo e inclusión social. Las empresas de inserción. La integración socio-laboral de 
las personas en situación o riesgo de exclusión a través de las empresas de inserción. El 
proceso de inserción. Programa de subvenciones para empresas de inserción.

36. Normativa en materia de cualificaciones y formación para el empleo en el ámbito la-
boral. Ordenación del Sistema integrado de Formación Profesional. Certificados Profesio-
nales y Catálogo de especialidades formativas del SEPE.
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37. El Plan Aragonés de Formación Profesional. El Consejo Aragonés de la Formación 
Profesional. La Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón. Los Centros Inte-
grados de Formación Profesional en Aragón. El procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias.

38. Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Programación 
y ejecución de la oferta formativa del INAEM dirigida a personas trabajadoras desempleadas 
y a personas trabajadoras ocupadas. Formación con compromiso de contratación.

39. Los programas experienciales de empleo y formación: objetivos, características, con-
tenido. Prácticas no laborales.

40. Organización, financiación y ejecución de la formación. El Plan de Formación e Inser-
ción Profesional de Aragón. Los procesos de acreditación e inscripción de las entidades de 
formación. El Registro de Centros Colaboradores y la Homologación de Especialidades for-
mativas.

41. La intermediación laboral. Concepto. Agentes de la intermediación. Principios básicos 
de la intermediación laboral. Red de oficinas de empleo del INAEM, servicios para el traba-
jador, servicios para las empresas.

42. La demanda de Empleo: inscripción y clasificación como demandante. Renovación y 
actualización de la demanda de empleo. Gestión de la demanda por Internet. Servicios garan-
tizados de mejora de la empleabilidad recogidos en la Ley de Empleo y normativa de desa-
rrollo. Demanda de empleo con vocación europea: Red EURES (European Employment Ser-
vices).

43. La oferta de empleo. Captación, difusión y cobertura de Ofertas de Empleo. Canales 
de comunicación de ofertas y de comunicación de la contratación (CONTRATA). Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura y certificación de insuficiencia de demandantes. Oferta de 
empleo con vocación europea: Red EURES (European Employment Services).

44. La entrevista de orientación profesional: información, toma de decisiones y organiza-
ción de la búsqueda de empleo. La orientación en los procesos de inserción socio-laboral de 
personas con dificultades de empleabilidad: recursos y fuentes de información. Intervención 
para el cambio de actitudes en desempleados: instrumentos para la motivación.

45. Servicios para la mejora de la empleabilidad a través de Entidades Colaboradoras del 
Instituto Aragonés de Empleo. Programa de orientación profesional para el empleo y el auto-
empleo. Programa de proyectos integrales de empleo. Programa de colaboración para las 
actividades de prospección empresarial e intermediación laboral. Concesión, justificación y 
evaluación de programas.
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo 
de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados del mismo a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2019 y 2020, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 30 de junio de 2022, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, y en ejecución de la Oferta de Empleo Público para 2020 en el ámbito 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Fores-
tales, sin que se haya aprobado la relación provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público para 
2020 y de la Oferta de Empleo Público para 2021, siguiendo las previsiones del Decreto 
176/2021 citado, supondrá la realización de un único proceso selectivo para cubrir el número 
total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2021 en el ámbito de Administración General de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 
298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las 
necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el turno de promoción interna, 2 

plazas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 30 de junio de 
2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 2 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 4.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición.
1.3.1. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-

ridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria.
1.3.2. La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter elimi-

natorio. La realización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 

la publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Ordenación 

de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a alguna de las Escalas o Clases de 
Especialidad del Subgrupo A2 o C1 de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón o de otra Administración Pública, hallándose en este último caso incorpo-
rado al Sector de Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en virtud de convocatoria pública.

c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios prestados como personal 
funcionario de carrera o interino en el Subgrupo profesional desde el que se promo-
ciona.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniería Técnica Forestal 
o equivalente, o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regu-
lada según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 30 de junio de 2022 ci-
tada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que hayan 

obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

La circunstancia señalada deberá ser debidamente acreditada con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de 
forma telemática, a través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección 
web https://www.aragon.es/tramites.

3.9. Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, las personas aspirantes 
que la hayan superado dispondrán de un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la 
publicación del Acuerdo por el que se hacen públicos los nombres de las personas aspirantes 
que han superado la fase de oposición para aportar los méritos que deseen que les sean 
valorados. Con la publicación de la lista de personas aprobadas de la fase de oposición se 
determinará la forma de presentación de los méritos descritos.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

https://www.aragon.es/tramites
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4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas aspirantes admitidas 
y excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará 
lugar y fecha del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2, “Convocatorias del Grupo A2”, y en el apartado 

1.9 “Reserva de examen” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, para puestos de funciona-
rios por los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

6.2. Fase de concurso:
La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se su-

marán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
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ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.1.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase oposición:
Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el en el apartado 1.2, “Con-

vocatorias del Grupo A2” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, para puestos de funciona-
rios por los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios, considerándose 
aprobados de la fase de oposición un máximo de tres personas por plaza, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 1.5 de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases 
que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Pú-
blico de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas con discapa-
cidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).”

8.2. Fase de concurso:
Será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1.6 de la Resolución de 28 de diciembre de 

2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por los turnos de promoción interna y 
de personas con discapacidad.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas 
por orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes seleccionadas pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

Conforme a la base 1.7 de la Resolución 28 de diciembre de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, en caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, se 
atenderá a la puntuación obtenida sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
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ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

9. Presentación de documentos.
9.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en el concurso-oposición, aquellas que figuren en ellas deberán aportar 
ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los re-
quisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

9.2. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal funcionario de carrera, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, serán 

nombradas como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros 
Técnicos Forestales, por Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública, que se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11. Disposiciones finales.
11.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

11.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido se inicie con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la administración general de la administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por los turnos de promoción interna y de 
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personas con discapacidad aprobadas por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

11.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 8 de julio de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Fo-
restales.

1. Distribución de las competencias estatales y de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de medio ambiente; legislación de aplicación. Competencias en materia de medio 
ambiente de las entidades locales en Aragón.

2. Principales convenios internacionales sobre protección de especies y hábitats: Wash-
ington (CITES), Berna, Bonn, Ramsar. Declaraciones y convenios de la Conferencia de Na-
ciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo en Rio de Janeiro de 1992. Conferencias 
Ministeriales sobre protección de los bosques en Europa. La política de medio ambiente de la 
UE: principios generales y marco básico.

3. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: instrumentos de planificación, planes 
de ordenación de recursos naturales y figuras de protección. Ley para el Desarrollo Soste-
nible del Medio Rural: ámbito de aplicación, objetivos, medidas y acciones relacionadas con 
el medio ambiente.

4. Regulación legal de la Red Natura 2000 en Aragón. Espacios incluidos, selección, de-
claración y gestión. Principales características de la Red Natura 2000 en Aragón.

5. Regulación legal de la conservación de la biodiversidad en España y Aragón. Regí-
menes de protección de las especies: listados y catálogos. Planificación para la protección de 
las especies. Principales especies amenazadas en Aragón.

6. Regulación legal de los espacios naturales protegidos en Aragón. Categorías, declara-
ción y planificación de los espacios naturales protegidos. Regulación de los usos, organiza-
ción, gestión y competencias. Principales características de la Red de espacios naturales 
protegidos de Aragón.

7. Regulación legal de las Áreas naturales singulares en Aragón. Red Natural de Aragón; 
sus características principales. El Consejo de Protección de la Naturaleza en Aragón.

8. El paisaje como recurso natural: Convenio Europeo del Paisaje. El medio natural como 
ámbito de desarrollo de actividades deportivas y lúdicas, su marco legal. Educación ambiental 
en el medio natural. El medio natural aragonés como fuente de patrimonio inmaterial.

9. Programas y fondos de la UE con especial incidencia en el medio ambiente y el sector 
forestal: objetivos, criterios y aplicaciones. Programa de Desarrollo Rural de Aragón. Apoyos 
económicos a entidades y particulares para la gestión del medio natural en Aragón.

10. Regulación legal de la pesca en Aragón. Clasificación de las aguas a efectos de la 
pesca; declaración, modificación y revocación de cotos de pesca en Aragón. Plan General de 
Pesca en Aragón. Principales especies de pesca en Aragón, y su aprovechamiento.

11. Regulación legal de la caza en Aragón. Tipología de los terrenos cinegéticos en Aragón. 
La planificación cinegética en Aragón: Planes técnicos de caza, Planes anuales de aprove-
chamiento cinegético, Plan General de Caza.

12. Principales especies cinegéticas en Aragón, y su aprovechamiento.
13. Proyectos: memoria, pliegos de condiciones, planos, presupuestos y anexos. Estudios 

de seguridad y salud. Tipos de contratos, tipos de tramitación y procedimientos de adjudica-
ción según la legislación de contratos del sector público aplicable en Aragón. El responsable 
del contrato: regulación legal y funciones.

14. Regulación legal en Aragón de la evaluación ambiental de planes, programas y pro-
yectos; estructura y contenido del estudio ambiental estratégico y de los estudios de impacto 
ambiental. Evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensibles.

15. Derecho de propiedad y de posesión de bienes inmuebles: acceso y acreditación. Re-
gistro de la Propiedad y Catastro inmobiliario: regulación y efectos jurídicos. Clasificación de 
los bienes públicos: bienes patrimoniales y bienes demaniales. La especialidad de los bienes 
comunales. Los montes privados de propiedad colectiva: montes de socios y montes veci-
nales en mano común.

16. Regulación legal de las vías pecuarias en Aragón. Concepto, naturaleza, funciones, 
tipos y usos. Clasificación, deslinde, amojonamiento y otras potestades administrativas. Ocu-
paciones, permutas y modificaciones de trazado.

17. Concepto y clasificación legal de los montes en Aragón. El Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública. Deslinde y amojonamiento de montes catalogados. Concesiones, adquisi-
ciones, permutas y servidumbres. Funciones de los montes de utilidad pública y de los montes 
protectores.
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18. Gestión forestal sostenible. Planes de ordenación de los recursos forestales. Proyectos 
de ordenación y planes técnicos de montes, contenido y regulación legal en Aragón. División 
dasocrática del monte. Métodos de ordenación. Adaptación de la ordenación a figuras de 
protección.

19. Regulación legal de los aprovechamientos forestales. Aprovechamientos en montes 
catalogados y no catalogados. Pliegos de condiciones técnico-facultativas para la regulación 
de aprovechamientos en montes a cargo de la administración forestal en Aragón. Actividades 
y usos sociales de los montes. Normativa europea y española sobre la legalidad de la comer-
cialización de madera y productos de la madera.

20. Inventario Forestal. Dendrometría, variables principales, instrumentos y técnicas de 
medición. Tablas y tarifas de cubicación. Dasometría, variables principales de masa y mé-
todos de estimación. Tipos y diseños de inventario forestal: para aprovechamientos, para or-
denación de montes, para grupos de montes o estudios comarcales.

21. Incendios forestales: regulación en la legislación de montes y en la de protección civil. 
Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales en Aragón (PRO-
CINFO). Índice de riesgo por incendio forestal. Zonas de alto riesgo de incendio en Aragón.

22. Incendios forestales: concepto, clases, causas, factores que influyen en su propaga-
ción. Prevención activa y pasiva. Detección. Extinción de incendios forestales: medios, plani-
ficación, y seguridad.

23. Plagas y enfermedades de las principales especies forestales en montes y viveros fo-
restales. Métodos de control y lucha. Factores desencadenantes del decaimiento en las 
masas forestales. Prospecciones preceptivas de organismos de cuarentena. Redes de eva-
luación fitosanitaria en las masas forestales.

24. Regulación legal de las aguas continentales. Distribución competencial. Reglamento 
del dominio público hidráulico.

25. El ciclo hidrológico: procesos y efectos. Balance hídrico en el medio natural. El caudal 
líquido y el caudal sólido: significado y métodos de estimación. Nivología: la nieve como re-
curso hídrico, influencia en el régimen fluvial y en los ecosistemas de montaña.

26. Erosión hídrica y eólica: procesos y efectos. Modelos de estimación. Sistemas correc-
tores, en especial en cuencas torrenciales. El fenómeno alud: prevención y defensa.

27. Medio natural en Aragón. Principales características y elementos de referencia.
28. Características ecológicas de las coníferas presentes en la Península Ibérica, con es-

pecial referencia a Aragón. Función en la sucesión vegetal.
29. Características ecológicas de las frondosas presentes en la Península Ibérica, con 

especial referencia a Aragón. Función en la sucesión vegetal.
30. Características ecológicas de las especies o agrupaciones de ribera en Aragón. Su 

función en el medio natural.
31. Selvicultura de masas de coníferas. Tratamientos de masas naturales, de masas repo-

bladas y de masas mixtas conífera-frondosa.
32. Selvicultura de masas de frondosas. Tratamientos de monte alto, medio, y bajo, y con-

versiones. Adehesamiento.
33. Tratamiento de frondosas de crecimiento rápido: especial referencia al género Po-

pulus. Plantaciones de frondosas para producción de madera de calidad y biomasa.
34. Matorrales seriales y matorrales climácicos en Aragón. Descripción. Gestión y aprove-

chamiento.
35. Pastizales: clasificación y descripción. Características de las principales especies pra-

tenses. Especial referencia a los pastizales xerófilos y a los de alta montaña.
36. Ordenación de pastos: sistemas y técnicas de pastoreo. Regulación del pastoreo. Im-

plantación, regeneración y conservación de pastizales. Infraestructuras ganaderas en los 
montes.

37. Vías de acceso y saca. Conceptos y factores para el diseño. Planificación y construc-
ción. Impacto ambiental de las vías de acceso y saca, su minimización y corrección.

38. El suelo forestal: estructura y formación. Los ecosistemas forestales. El bosque: es-
tructura, ciclos y tipos de bosques presentes en Aragón. Los ecosistemas fluviales: estructura, 
dinámica, zonificación, y afección por actividades humanas.

39. Viveros: producción de plantas forestales. Técnicas de siembra o plantación, labores 
culturales, extracción, embalaje y transporte. Identificación, análisis y conservación de semi-
llas.

40. Aspectos legales de las repoblaciones forestales. Consorcios y convenios. Normativa 
comunitaria y estatal sobre materiales forestales de reproducción. Catálogo nacional de ma-
teriales forestales de reproducción. Regiones de procedencia. Materiales de base.
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41. Aspectos técnicos de las repoblaciones forestales: funciones, elección de especie, 
preparación del terreno, siembra o plantación, cuidados culturales de la repoblación. Técnicas 
de restauración en zonas afectadas por incendios forestales.

42. Implicaciones medioambientales de la normativa en materia de ordenación del terri-
torio. Instrumentos de ordenación del territorio en Aragón. Clasificación y calificación del 
suelo. Régimen de usos del suelo no urbanizable; especial referencia a la autorización de 
usos. Papel de los montes de utilidad pública y las vías pecuarias en la ordenación del terri-
torio y en la planificación urbanística.

43. Regulación legal de residuos y emisiones. Residuos sólidos urbanos, industriales, 
agroganaderos y aguas residuales: situación en Aragón, gestión y tratamiento.

44. Acuerdos internacionales sobre el cambio climático. La gestión forestal frente al cambio 
climático. La biomasa como fuente de energía renovable y su situación dentro del sector fo-
restal aragonés.

45. Teledetección, fotointerpretación y sistemas de información geográfica. Cartografía, 
sistemas de proyección y GPS. Aplicación en la gestión del medio natural. Implantación de la 
Directiva INSPIRE en España y en Aragón.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que 
se anula y deja sin efecto la Resolución de 20 de julio de 2023, por la que se convoca 
procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de la sustitución de 
dos reservas de plaza de Ingeniero Técnico en el Hospital Universitario “Miguel Servet” 
de Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9, 33 y 35 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, modificado 
por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, por Resolución de 20 de julio de 2023, de la Gerencia de 
Sector Zaragoza II (“Boletín Oficial de Aragón”, número 161, de 22 de agosto de 2023), se 
publica convocatoria para la provisión, con carácter temporal, de la sustitución de dos re-
servas de plaza de Ingeniero Técnico, en el Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zara-
goza.

Mediante Resolución de 22 de septiembre de 2023 de la Gerencia de Sector de Zaragoza 
II, se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se designa a los miem-
bros de la Comisión de selección del proceso selectivo, posteriormente modificada por Reso-
lución de 19 de octubre de 2023, de 26 de diciembre de 2023 y de 12 de abril de 2024.

El artículo 30.3 de Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud y el artículo 13.2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, establece que las convocatorias y sus bases, una vez publi-
cadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Respecto al acto de la convocatoria indicado y sus efectos, el Tribunal Supremo en sen-
tencia de 16 de julio de 1982, estimó un recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento 
de Betanzos por los que se anuló un concurso-oposición libre convocado para cubrir una 
plaza de Aparejador Municipal, considerando el Tribunal Supremo que el acuerdo por el que 
se anula la aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, debía repu-
tarse conforme a derecho porque para que la Administración no pueda volver sobre sus pro-
pios actos, es preciso que los mismos hayan originado, no una mera expectativa de derecho, 
sino un auténtico derecho, puesto que, los derechos adquiridos no nacen hasta que se reúnen 
todos los hechos jurídicos que son requisito necesario para ello, de forma, que la simple pre-
sentación de una instancia, solicitando tomar parte en un proceso, no origina más que una 
expectativa de derecho, y no un auténtico derecho, que sólo se produce cuando se hubiera 
resuelto la lista definitiva de aspirantes admitidos. De manera que la Administración no se 
vincula definitivamente hasta que se realizan los actos de desarrollo de las bases que su-
pongan la aceptación de la oferta concreta realizada, momento a partir del cual surge, y se 
manifiesta el derecho de los interesados a que el proceso se desarrolle conforme a las normas 
de la convocatoria, momento que nace con la aprobación de las listas definitivas de aspi-
rantes admitidos; pero mientras esta situación de aceptación no se haya producido, no cabe 
hablar de derechos adquiridos y por lo tanto, la Administración puede proceder a modificar la 
convocatoria sin necesidad de sujetarse a tales procedimientos. En esta misma línea, se pro-
nuncia el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-administrativo, en 
sentencia número 830/2000, de 12 de mayo, sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León de 21 de mayo de 2004.

La plantilla orgánica vigente del Hospital Universitario “Miguel Servet” para la categoría 
profesional de Ingeniero Técnico presenta actualmente dos (2) puestos vacantes. Estos 
puestos no cuentan con la particularidad de reserva que se especificaba en la convocatoria 
del 20 de julio de 2023, lo que los clasifica como vacantes puras. Esta circunstancia puede 
tener un impacto considerable en la concurrencia de personas interesadas en ocupar dichos 
puestos mediante el proceso de provisión ordinaria. La falta de singularidad de reserva im-
plica que los puestos vacantes están disponibles para cualquier persona que cumpla los re-
quisitos establecidos, sin ninguna preferencia o restricción adicional. Sin embargo, la natura-
leza contractual de estos puestos podría desalentar a algunos posibles postulantes.

Consultada a la Secretaria de la Comisión de selección designada al efecto sobre las ac-
tuaciones realizadas por la Comisión desde su designación, con fecha 2 de julio de 2024, se 
informa a esta Gerencia de lo siguiente: “Desde la fecha de emisión de la Resolución de la 
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Gerencia de Sector II, en la cual se designaron formalmente a los miembros de la Comisión 
de selección, esta Secretaría no ha recibido ninguna notificación oficial por parte de la Presi-
dencia respecto a la convocatoria de la sesión constitutiva de dicha Comisión. Es importante 
destacar que, sin la realización de esta sesión constitutiva, la Comisión no puede comenzar a 
desempeñar sus funciones de manera oficial y reglamentaria.”

El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
señala entre los principios generales que deberán respetar todas las Administraciones Pú-
blicas en su actuación, los principios de racionalización, de agilidad en los procedimientos 
administrativos, eficacia, economía y eficiencia en la gestión pública. A mayor abundamiento, 
conforme lo dispuesto en los párrafos precedentes, por razones de eficiencia en la asignación 
y utilización de los recursos públicos, y en aras de una responsabilidad por la gestión pública, 
resulta ajustado a derecho anular la convocatoria para la provisión con carácter temporal, de 
dos reservas de plaza de Ingeniero Técnico en el Hospital Universitario “Miguel Servet” de 
Zaragoza, dado que los puestos ofertados no concuerdan con los puestos disponibles, cir-
cunstancia que puede tener un impacto considerable en la concurrencia de personas intere-
sadas en ocupar dichos puestos mediante el proceso de provisión ordinaria.

En consecuencia, esta Gerencia de Sector de Zaragoza II, en su condición de órgano 
convocante y en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas resuelve:

Revocar la Resolución de 20 de julio de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por 
la que se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de la 
sustitución de dos reservas de plaza de Ingeniero Técnico en el Hospital Universitario “Miguel 
Servet” de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 161, de 22 de agosto de 2023), así 
como todos los actos administrativos de ella derivados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de julio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.D. La Gerente del Sector de Zaragoza II,

(Resolución de 27 de enero de 2006,
“Boletín Oficial de Aragón”, número 19,

de 15 de febrero de 2006),
P.D.F. El Director de Gestión y Servicios Generales,

(Resolución de 20 de junio de 2022),
JUAN GALVE NATALIAS
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RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposi-
ción, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Grupo Administrativo de 
la Función Administrativa en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.2.3.4 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Grupo Administrativo de la Función 
Administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre, sistema de concurso oposición, en el proceso selec-
tivo de estabilización de la categoría de Grupo Administrativo de la Función Administrativa 
convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Grupo Administra-
tivo de la Función Administrativa que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados 
por el sistema de concurso-oposición, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 5 
de agosto de 2024, en el Servicio de Selección y Provisión, planta 1.ª, de Servicios Centrales 
del Servicio Aragonés de Salud, sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de julio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno
Puntuación proceso 

selectivo

1 ***3521** ORTIZ MONTAÑES, GLORIA MARIA L 57,76

ANEXO I
LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DEL

GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. 21/12/2022)

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Código 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DEL  GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de 21/12/2022)

Localidad Sector
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publi-
ca la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala 
Auxiliar de la Universidad de Zaragoza.

Vista la propuesta de 13 de junio de 2024 formulada por el Tribunal calificador del proceso 
selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala Auxiliar de la Uni-
versidad de Zaragoza, y en aplicación de su base 11, y de acuerdo con el artículo 5.3. de la 
Resolución de 7 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan 
las listas de espera para cubrir puestos de trabajo por personal temporal de administración y 
servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 221, de 15 de noviembre de 2022), este Recto-
rado ha resuelto:

Publicar como anexo, la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de tra-
bajo en la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por el 
correspondiente Tribunal calificador constituido al efecto, de las personas que solicitaron par-
ticipar en la correspondiente Convocatoria y que reúnen los requisitos necesarios.

Según acuerdo con la Mesa Sectorial, tras un concurso-oposición de un proceso de esta-
bilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, la incorporación a la bolsa de empleo de los 
aspirantes que no superen el procedimiento selectivo se realizará teniendo en cuenta la pun-
tuación total obtenida. Si existe lista vigente, se incorporarán a la misma, por orden de pun-
tuación, tras el último ocupante, salvo que ya figuren ella, en cuyo caso, conservarán la posi-
ción. De no haber lista vigente, se conformará una lista nueva, que caducará según los 
criterios generales de la normativa de listas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio o bien en 
el de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 
2 de octubre de 2015).

Zaragoza, 8 de julio de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
71

90
06

19/07/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 140

20686

 

ANEXO 

EEssccaallaa  AAuuxxiilliiaarr  
LLooccaalliiddaadd::  HHuueessccaa  

  
Nº orden Apellidos y nombre 

1 Irurueta Lasierra, Joaquín 
2 Granell López, Marta 
3 Murillo Arriazu, Ana Carmen 
4 Hombría Sarriá, María 
5 Alda López, Maribel Ana 
6 Ibáñez Cambra, Silvia 
7 Soravilla Fernández, María Inmaculada Concepción 
8 Hernández Soro, Josefina 
9 Sebastián Roy, María José 

10 Justes Aliod, Ana Belén 
11 Rebollo Teira, Ana Isabel 
12 Dios Bretón, María Teresa de 
13 Gistau Martínez, Ana María 
14 Vispo Martínez, Yasmina 
15 Gota Usón, Luis Alberto 
16 Gonzalvo Martínez, Silvia 
17 Sausán Díaz, Gemma María 
18 Esparza Sola, María Cristina 
19 Luño Lobera, Ana Isabel 
20 Rubio Diarte, Cristina 
21 Soler Soler, Juan Luis 
22 Pueyo Argón, Raúl 
23 Escribano Vallés, Isabel Clara 
24 Gracia Gómez, Adrián 
25 Rojas Rueda, María 
26 Arnau García, Javier 
27 Juste Guillén, Ricardo 
28 Rodríguez Romeo, Virginia 
29 Langa Palacios, Marta 
30 Pérez Vera, Ana Carmen 
31 Sainz-Aja Fernández, Laura 
32 Lozano Ansón, Rubén 
33 Larrosa Febas, José María 
34 Sahún Paesa, Susana 
35 Tejero Cavero, Ana 
36 Rodrigo Cantero, Jesica 
37 Palacios Palacios, Javier 
38 Ruiz Díez, Adrián 
39 Torres Moya, Félix 
40 Latorre Pellicer, Laura 
41 Ramos Artero, Silvia 
42 Costache, Alunita Mirela 
43 Grande García, Loreto 
44 Samson, Ionela 
45 Valenzuela Vela, Isabel 
46 Lara Vázquez, Alma María 
47 Azuara Brualla, María Pilar 
48 Sanz Checa, Débora María 
49 Duque Payarés, Eliana Judith 
50 Casanova Larumbe, Javier 
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Nº orden Apellidos y nombre 
51 García Martín, Carina 
52 Núñez Fernández, Javier 
53 Sevil Pérez, María Luisa 
54 Pérez Jordán, Jorge 
55 Abadía Urbistondo, Ana 
56 Cajal Pérez, Alberto 
57 Gallego del Molino, Yadarí 
58 Foncillas de la Rosa, Carlota 
59 Conte Huerto, Susana 
60 Hijas Chacón, Ana María 
61 Marín Lasheras, Judith 
62 Germes Andrés, José Luis 
63 Montero Fernández, Lucía Amparo 
64 Santolaria Bretos, María José 
65 Sotillos González, María Elena 
66 Llanas Apuntate, Diana 
67 Constanciuc, Elena Ramona 
68 Cebollada Blasco, Vanesa 
69 Serrano Ornaque, Montserrat 
70 Suárez Larrosa, Vanesa 
71 Vidal García, José Antonio 
72 Mallén Acín, Luis 
73 Olmos Moro, Sonia 
74 Gabás Ruiz, Marcos 
75 Torrea Ayora, Cintia María 
76 Leal Roca, María del Carmen 
77 Fernández Marco, Silvia 
78 Quijada Serrano, Andrea Belén 
79 Torrea Ayora, José Luis 
80 Chicote Escuder, Eva María 
81 Murua Pérez, María Carmen 
82 Iranzo Rubio, Antonio Pablo 
83 Pérez Ejea, María Pilar 
84 Martín-Barbadillo Domingo, María Emma de 
85 Alén Suelves, Alba 
86 Jurado Bernier, Ana Isabel 
87 Borjabad Guallar, Susana 
88 Moliner Tomás, María Pilar 
89 González Clarimón, Ruth 
90 Dieste Sánchez, Alba Manuela 
91 Calvo Secorún, Luisa María 
92 Sesma Navarro, Raquel 
93 Gómez Aguaviva, Laura 
94 Entrena Fernández, Eva 
95 Gayo García, Marta Lara 
96 Guillén Pérez, Daniel 
97 Pérez Baena, Sonia 
98 Herrero Señalada, Yasmina 
99 Oprea, Gabriela 

100 Puimedón Arilla, Ana María 
101 González López, David 
102 Molina Moya, María Pilar 
103 Ayala Garulo, Virginia 
104 Canales Gascó, Eloy 
105 Deza Borque, María Elena 
106 Piqué Nueno, Nuria 
107 Marco Tardío, Lorena 
108 Catalán Samper, Fernando 
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Nº orden Apellidos y nombre 
109 Peralta Fortuño, Lorena 
110 Lamenca Jaria, Marta 
111 Javierre López, Olga Isabel 
112 Cucalón Solanas, Silvia 
113 Martín Vicente, José Francisco 
114 Salvador Millán, María Yolanda 
115 Soler Grasa, María Neri 
116 Vera Amín, María Paula 
117 Yagüe Sanjuán, Natalia 
118 Vicente Robledo, Raquel 
119 Gimeno Boix, Ana 
120 López Prades, Alberto 
121 Melo Gazulla, María del Carmen 
122 Espeja Sánchez, Cristina 
123 Fernández Vicente, María Teresa 
124 Fraile Felipe, Patricia 
125 García Bosqued, Francisco Javier 
126 Palacios Finol, María Pilar 
127 Mazuque Anadón, Carolina 
128 Soler Hernández, Milagros 
129 Larruscain Morales, Sara 
130 Sanz Trullén, María Aránzazu 
131 Yuste Yuste, María Carmen 
132 Bielsa Pérez, Javier 
133 Giménez Cebollero, Luis Felipe 
134 Corella Escartín, Carolina 
135 Cubero Sanjuán, Raquel 
136 Doncel Gracia, Pablo 
137 Rodríguez Fernández, Miguel Ángel 
138 Ferrer Gómez, María Encarnación 
139 Castillo Delgado, Juana María 
140 Krivec, Janez 
141 Morata Nogueras, Julián 
142 Hernández Peguero, Eduardo 
143 Amate Pijuán, Irene 
144 Walón Díaz, Walquiria 
145 Ayán Ureña, Rebeca 
146 Fontán Laín, Eva 
147 Artigas Paracuellos, Susana 
148 Murugarren Romero, Leire 
149 Serrano Vázquez, María Dolores 
150 Portero Escario, Eduardo 
151 Cabeza Rodrigo, María Tamara 
152 Zarraluqui Oliván, Alfonso 
153 Castillo Palacios, Paloma 
154 Lasala Domenech, Diana 
155 González Manero, Yolanda 
156 Ranera Beltrán, María de los Ángeles 
157 Pariente Mustienes, Elisabet 
158 Mostajo Lastanao, Rebeca 
159 Peribáñez López, Eva 
160 Sacristán Corella, Santiago 
161 Reina Ríos, Rocío 
162 Santolaria Acebillo, Marta 
163 Berdún Lizán, Margarita 
164 Capistrós Pérez, Aránzazu 
165 Mené Paúl, María Asunción 
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EEssccaallaa  AAuuxxiilliiaarr  
LLooccaalliiddaadd::  TTeerruueell  

  
Nº orden Apellidos y nombre 

1 Granell López, Marta 
2 Murillo Arriazu, Ana Carmen 
3 Ibáñez Cambra, Silvia 
4 Sebastián Roy, María José 
5 Vispo Martínez, Yasmina 
6 Gonzalvo Martínez, Silvia 
7 Esparza Sola, María Cristina 
8 Rubio Diarte, Cristina 
9 Soler Soler, Juan Luis 

10 Escribano Vallés, Isabel Clara 
11 Gracia Gómez, Adrián 
12 Arnau García, Javier 
13 Juste Guillén, Ricardo 
14 Rodríguez Romeo, Virginia 
15 Pérez Vera, Ana Carmen 
16 Larrosa Febas, José María 
17 Rodrigo Cantero, Jesica 
18 Palacios Palacios, Javier 
19 Ramos Artero, Silvia 
20 Grande García, Loreto 
21 Samson, Ionela 
22 Valenzuela Vela, Isabel 
23 Sanz Checa, Débora María 
24 Casanova Larumbe, Javier 
25 García Martín, Carina 
26 Núñez Fernández, Javier 
27 Abadía Urbistondo, Ana 
28 Cajal Pérez, Alberto 
29 Gallego del Molino, Yadarí 
30 Foncillas de la Rosa, Carlota 
31 Marín Lasheras, Judith 
32 Germes Andrés, José Luis 
33 Montero Fernández, Lucía Amparo 
34 Constanciuc, Elena Ramona 
35 Cebollada Blasco, Vanesa 
36 Leal Roca, María del Carmen 
37 Quijada Serrano, Andrea Belén 
38 Murua Pérez, María Carmen 
39 Pérez Baena, Sonia 
40 Lamenca Jaria, Marta 
41 Martín Vicente, José Francisco 
42 Yagüe Sanjuán, Natalia 
43 Gimeno Boix, Ana 
44 López Prades, Alberto 
45 Espeja Sánchez, Cristina 
46 Castillo Escusol, Ana 
47 Palacios Finol, María Pilar 
48 Soler Hernández, Milagros 
49 Sanz Trullén, María Aránzazu 
50 Bielsa Pérez, Javier 
51 Doncel Gracia, Pablo 
52 Ferrer Gómez, María Encarnación 
53 Morata Nogueras, Julián 
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Nº orden Apellidos y nombre 
54 Hernández Peguero, Eduardo 
55 Murugarren Romero, Leire 
56 Cabeza Rodrigo, María Tamara 
57 González Manero, Yolanda 
58 Mostajo Lastanao, Rebeca 
59 Sacristán Corella, Santiago 
60 Mené Paúl, María Asunción 

  
  

EEssccaallaa  AAuuxxiilliiaarr  
LLooccaalliiddaadd::  ZZaarraaggoozzaa  

 
Nº orden Apellidos y nombre 

1 Mérida Marqués, María del Carmen 
2 Irurueta Lasierra, Joaquín 
3 Pacheco Sienes, Simón 
4 Granell López, Marta 
5 Catalán Biel, Teresa 
6 Murillo Arriazu, Ana Carmen 
7 Hombría Sarriá, María 
8 Alda López, Maribel Ana 
9 Ibáñez Cambra, Silvia 

10 Soravilla Fernández, María Inmaculada Concepción 
11 Hernández Soro, Josefina 
12 Sebastián Roy, María José 
13 Plata Muñoz, María Jesús 
14 Justes Aliod, Ana Belén 
15 Rebollo Teira, Ana Isabel 
16 Dios Bretón, María Teresa de 
17 Gistau Martínez, Ana María 
18 Vispo Martínez, Yasmina 
19 Gota Usón, Luis Alberto 
20 Araico López, Raquel 
21 Gonzalvo Martínez, Silvia 
22 Sausán Díaz, Gemma María 
23 Reula Baquero, Ángela 
24 García Esteban, Lara 
25 Inúñez Lahera, Armando José 
26 Esparza Sola, María Cristina 
27 Luño Lobera, Ana Isabel 
28 Calvo Giménez, Javier 
29 Rubio Diarte, Cristina 
30 López de Arce Larrodé, Carlos Miguel 
31 Pardos Aparicio, Rosa Ana 
32 Ortigas Gómez, María Pilar 
33 Soler Soler, Juan Luis 
34 Veras Sanz, Martín Marino 
35 Pueyo Argón, Raúl 
36 Escribano Vallés, Isabel Clara 
37 Espinosa López, Marta 
38 Gracia Gómez, Adrián 
39 Rojas Rueda, María 
40 Artigas Lahoz, Eva 
41 Arnau García, Javier 
42 Juste Guillén, Ricardo 
43 Herrero Soler, María del Mar 
44 Martínez Martínez, María Concepción 
45 Rodríguez Romeo, Virginia 
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Nº orden Apellidos y nombre 
46 Langa Palacios, Marta 
47 Escalada Salas, Mónica 
48 Pérez Vera, Ana Carmen 
49 Sainz-Aja Fernández, Laura 
50 Escalona Álvarez de Miranda, Gonzalo 
51 Gadea Beneito, Nuria 
52 Lozano Ansón, Rubén 
53 Crespo Pinilla, María Ángeles 
54 Colás Lázaro, María Jesús 
55 Larrosa Febas, José María 
56 Visiedo Álvarez, José Javier 
57 Martínez Giménez, María del Carmen 
58 Sahún Paesa, Susana 
59 Escuer Burro, Mauricio 
60 Ascaso Bericat, Irene 
61 Tejero Cavero, Ana 
62 Escuín Royo, Ismael 
63 Rodrigo Cantero, Jesica 
64 Camacho Ros, Inmaculada 
65 Palacios Palacios, Javier 
66 Santos Chueca, Laura 
67 Ruiz Díez, Adrián 
68 Tutyk Korobko, Alina 
69 García Recio, María Elena 
70 Julián Burillo, María Pilar 
71 Torres Moya, Félix 
72 Mateo Clavero, Carmen 
73 Latorre Pellicer, Laura 
74 López Ruiz, María Encarnación 
75 Tolosa Polo, María Carmen 
76 Franco López, Raúl 
77 Sanz Lozano, Teo 
78 Ramos Artero, Silvia 
79 Gracia Ibáñez, María Elena 
80 Stoica Barbu, Mariela 
81 Costache, Alunita Mirela 
82 Valenzuela Aguilar, Ángela María 
83 Fernández Romano, Ana Carmen 
84 Grande García, Loreto 
85 García Gracia, María Reyes 
86 Barreto Lagraba, Miguel 
87 Ibarzo Galán, Beatriz 
88 Jiménez Sánchez, Regina 
89 Morata Hernangil, María Pilar 
90 Samson, Ionela 
91 Zaharioaie Cucos, Marina 
92 Molina Alejandre, Laura 
93 Valenzuela Vela, Isabel 
94 Azuara Brualla, María Pilar 
95 Sanz Checa, Débora María 
96 Duque Payarés, Eliana Judith 
97 Casanova Larumbe, Javier 
98 García Martín, Carina 
99 Faura Carbó, Ana 

100 Núñez Fernández, Javier 
101 Sevil Pérez, María Luisa 
102 Pérez Jordán, Jorge 
103 Lázaro Roche, Ana Estrella 
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Nº orden Apellidos y nombre 
104 Abadía Urbistondo, Ana 
105 Cajal Pérez, Alberto 
106 Pedrero Martín, María Antonia 
107 Hernando Mariezcurrena, María Pilar 
108 Gallego del Molino, Yadarí 
109 Fernández Navarro, Noemí 
110 Foncillas de la Rosa, Carlota 
111 Haro Cuesta, Nerea 
112 Hijas Chacón, Ana María 
113 Auria Genzor, María Elena 
114 Egea Bezunartea, Gloria María 
115 Marín Lasheras, Judith 
116 Germes Andrés, José Luis 
117 Lasheras Bermejo, Carlos José 
118 Calvera Lacadena, Raúl 
119 Serrate Samper, María Teresa 
120 Montero Fernández, Lucía Amparo 
121 Díaz Lázaro, Juncal 
122 Santolaria Bretos, María José 
123 Sotillos González, María Elena 
124 Vicente Julián, María Gema 
125 Llanas Apuntate, Diana 
126 Lara Guisado, Milenka 
127 Lasierra Barrena, Leticia Pilar 
128 Constanciuc, Elena Ramona 
129 López García, María Eugenia 
130 Cebollada Blasco, Vanesa 
131 Chicote Escuder, Laura 
132 Serrano Ferrer, Laura 
133 Serrano Ornaque, Montserrat 
134 Suárez Larrosa, Vanesa 
135 Vidal García, José Antonio 
136 González Bosqued, Vanesa 
137 Mainar Ruiz, Virginia 
138 Ruiz Huguet, Sofía María 
139 Olmos Moro, Sonia 
140 Mancho de la Iglesia, Beatriz Ángela 
141 Gabás Ruiz, Marcos 
142 Hernández Martínez, Laura 
143 Gayán Picot, María Carmen 
144 Torrea Ayora, Cintia María 
145 Marquina Ledesma, Marta 
146 Leal Roca, María del Carmen 
147 Fernández Marco, Silvia 
148 García Garrido, Griselda María 
149 Quijada Serrano, Andrea Belén 
150 Torrea Ayora, José Luis 
151 Chicote Escuder, Eva María 
152 Murua Pérez, María Carmen 
153 Iranzo Rubio, Antonio Pablo 
154 Pérez Ejea, María Pilar 
155 Sánchez Jiménez, María Teresa 
156 Martín-Barbadillo Domingo, María Emma de 
157 Ranera Oneca, Olga 
158 Alén Suelves, Alba 
159 Cabezas Begué, Sonia 
160 Artieda Pardos, María Luisa 
161 Jurado Bernier, Ana Isabel 
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Nº orden Apellidos y nombre 
162 Montañés Aguerri, Ana María 
163 Borjabad Guallar, Susana 
164 Moliner Tomás, María Pilar 
165 González Clarimón, Ruth 
166 Barón Soriano, Jorge 
167 Dieste Sánchez, Alba Manuela 
168 Muñoz Buxadé, Alicia 
169 Gracia Cerezuela, María Pilar 
170 Coma Gimeno, María Teresa 
171 García Aznar, Susana 
172 Ledesma Sallán, María Lourdes 
173 Álvarez Andrés, Sara 
174 Calvo Secorún, Luisa María 
175 Vela Vela, Ana Cristina 
176 Sesma Navarro, Raquel 
177 Mateo Portero, Marta 
178 Gómez Aguaviva, Laura 
179 Entrena Fernández, Eva 
180 Villuendas Gallego, María del Carmen 
181 Royán Milián, Carmen María 
182 Guillén Pérez, Daniel 
183 Mainar Pardos, María Ramos 
184 Pérez Baena, Sonia 
185 Romanos Tarazona, Nuria 
186 Fraile Gómez, Beatriz 
187 Herrero Señalada, Yasmina 
188 Luna Lidón, María Yolanda 
189 Oprea, Gabriela 
190 Bergua Moreno, Cristina 
191 Blasco Castelló, María José 
192 Catalán Baigorri, Yolanda 
193 Rico Rodríguez, Ana María 
194 Abad Moreno, Mónica 
195 Puimedón Arilla, Ana María 
196 González López, David 
197 Gracia Plumed, Ana 
198 Rey Martín, Eva María del 
199 Rey Gracia, Violeta 
200 Molina Moya, María Pilar 
201 Ayala Garulo, Virginia 
202 Canales Gascó, Eloy 
203 Pavón Paracuellos, María Pilar 
204 Deza Borque, María Elena 
205 Piqué Nueno, Nuria 
206 Briz Frac, Miguel Ángel 
207 Báguena Ortega, María Antonia 
208 Catalán Samper, Fernando 
209 Anento Sanz, María Luisa 
210 Calvo Catalá, Marta 
211 Mercadal Marco, Eva 
212 Mínguez Miranda, Silvia Isabel 
213 Lamenca Jaria, Marta 
214 Nogueras Ibáñez, María Celia 
215 Sánchez-Rubio Alfaro, María Luisa 
216 Javierre López, Olga Isabel 
217 Bailo García, Javier Alejandro 
218 Cucalón Solanas, Silvia 
219 Fernández Martín, Lydia 
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Nº orden Apellidos y nombre 
220 Martín Vicente, José Francisco 
221 Martínez Angulo, Mónica 
222 Pintanel Obensa, Ana Isabel 
223 Vera Amín, María Paula 
224 Yagüe Sanjuán, Natalia 
225 Bertomeu Villaverde, Julieta 
226 Pascual Oliva, Sergio 
227 Pisonero Rodríguez, Yolanda 
228 Vicente Robledo, Raquel 
229 Crovetto García, Marina 
230 Gimeno Boix, Ana 
231 López Prades, Alberto 
232 Tomás Buenafé, María José 
233 Yus Asensio, María Pilar 
234 Melo Gazulla, María del Carmen 
235 Espeja Sánchez, Cristina 
236 Pérez Feringán, Mónica 
237 Benedí Souto, Sonia 
238 Castillo Escusol, Ana 
239 Fernández Vicente, María Teresa 
240 Ruiz Peribáñez, María Elena 
241 Tienda Trillo, Víctor José 
242 Fraile Felipe, Patricia 
243 Broto Tierra, María Teresa 
244 García Bosqued, Francisco Javier 
245 Palacios Finol, María Pilar 
246 Álvarez Rodrigo, Ángela 
247 Delgado Sánchez, Sandra 
248 Aguilera Gonzalo, Adriana 
249 Fernández Burón, Natalia Paz 
250 Mazuque Anadón, Carolina 
251 Soler Hernández, Milagros 
252 Jaime Anadón, Félix 
253 Larruscain Morales, Sara 
254 Ortega Prada, Cristina 
255 Pérez Miguel, Celia Marta 
256 Sanjuán Salvador, José Carlos 
257 Sanz Trullén, María Aránzazu 
258 Yuste Yuste, María Carmen 
259 Fernández González, María del Mar 
260 Arribas Ortillés, María 
261 Benedí Alarcón, Beatriz 
262 Bielsa Pérez, Javier 
263 Giménez Cebollero, Luis Felipe 
264 Cabestre Miñés, Juan Ignacio 
265 Martínez Clemente, María del Pilar 
266 Lidón Almau, Marta 
267 Bellido Millán, José Joaquín 
268 Chen Hung, Su Mei 
269 Doncel Gracia, Pablo 
270 Rodríguez Fernández, Miguel Ángel 
271 Ferrer Gómez, María Encarnación 
272 Lacruz Marcén, Silvia 
273 Morata Novella, Raquel 
274 Bangala, Cristina Ionela 
275 Castillo Delgado, Juana María 
276 Krivec, Janez 
277 Morata Nogueras, Julián 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
71

90
06

19/07/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 140

20695

Nº orden Apellidos y nombre 
278 Hernández Peguero, Eduardo 
279 Calvera Rodrigo, Ana Carmen 
280 Navarro Uriol, Carmen 
281 Amate Pijuán, Irene 
282 Floría Pérez, Héctor 
283 Palomino Muñoz, María del Mar 
284 Walón Díaz, Walquiria 
285 Ayán Ureña, Rebeca 
286 Prades Riveres, Natalia 
287 Fontán Laín, Eva 
288 Ventura Tremps, Virginia 
289 Artigas Paracuellos, Susana 
290 Domene Gimeno, Eva María 
291 Gracia Forcé, Sandra 
292 Herrero Calvo, María Nieves 
293 Moya Calvo, María Natalia 
294 Murugarren Romero, Leire 
295 Lorenzo Bernal, Alicia 
296 Portero Escario, Eduardo 
297 Cabeza Rodrigo, María Tamara 
298 Marín Pradas, Beatriz Melania 
299 Sainz-Aja Fernández, José María 
300 Navarro Navarro, Manuel Miguel 
301 Zarraluqui Oliván, Alfonso 
302 Continente Antolínez, Luisa 
303 Castillo Palacios, Paloma 
304 García Gargallo, Susana 
305 Lidón Andrés, Yolanda 
306 Marco Tejedor, Miriam 
307 Iranzo Valero, Natalia Ornelia 
308 Rubio Gracia, Víctor 
309 Sánchez Morte, María Concepción 
310 Moraza Morales, Ramón 
311 Cortés Poblador, María Dolores 
312 Gascón García, Alejandro Joaquín 
313 González Manero, Yolanda 
314 Ranera Beltrán, María de los Ángeles 
315 Pariente Mustienes, Elisabet 
316 Fauquet Francés, Raquel 
317 Mateo Gil, Concepción 
318 Ramis Garde, María Aránzazu 
319 Mostajo Lastanao, Rebeca 
320 Peribáñez López, Eva 
321 Sacristán Corella, Santiago 
322 Pueyo Montañés, Ana Isabel 
323 Laita Quílez, Ana Marta 
324 Morales Salas, María Pilar 
325 Regidor Paricio, Encarnación 
326 Berdún Lizán, Margarita 
327 Mené Paúl, María Asunción 
328 Sánchez Escanciano, David 
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RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica la ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal puestos de 
trabajo en la Escala de Técnicos Medios de Prevención y Seguridad, de la Universidad 
de Zaragoza.

Por Resolución de 3 de mayo de 2024 se convocó el proceso selectivo para la ampliación 
de la lista de espera de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, en la 
Escala de Técnicos Medios de Prevención y Seguridad.

Por acuerdo de 28 de junio de 2024, la Comisión de valoración ha dispuesto, en virtud de 
la base 6.3 de la convocatoria, establecer la ampliación de la lista de espera objeto de esta 
convocatoria para cubrir, con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de Técnicos 
Medios de Prevención y Seguridad de la Universidad de Zaragoza, con las personas indi-
cadas en el anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien 
en el de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de julio de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.
 

 

 

ANEXO 

 

ESCALA DE TÉCNICOS MEDIOS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 

 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 GÓMEZ ZAZURCA, MARÍA LUZ 

2 BARRADO ALCAINE, JAVIER 

3 LAHUERTA LEZANA, YOLANDA 

4 VILAR PÉREZ, MARÍA BELÉN 

5 RAMO LÓPEZ, VANESA 

6 RODRÍGUEZ CALVO, ROSA MARÍA 

7 MARTÍNEZ RERO, DIEGO 

8 GÓMEZ RODRIGO, ÁNGEL VICENTE 

9 MARTÍNEZ GÓMEZ, ROSA BLANCA 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/775/2024, de 11 de julio, por la que se convocan las ayudas correspondien-
tes al programa “Volveremos” de fomento del pequeño comercio minorista, para la di-
namización comercial en el medio urbano y rural de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su texto reformado por la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, establece en su artículo 79 que, en las materias de su competencia, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

El artículo 71, menciones 25.ª y 47.ª, de la misma norma estatutaria establece la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de “comercio, que comprende la re-
gulación de la actividad comercial, incluidos los horarios y equipamientos comerciales, respe-
tando la unidad de mercado, así como la regulación administrativa de las diferentes 
modalidades de venta, con especial atención a la promoción, desarrollo y modernización del 
sector, ferias y mercados interiores”.

De conformidad con este marco jurídico se establece la legislación autonómica, confor-
mada por la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón, que tiene por finalidad la 
regulación y promoción de dicho sector. Esta Ley, en su título II, establece la Actividad Promo-
cional del Comercio, que en el artículo 30 define las ventas promocionales como aquellas en 
las que las ofertas de bienes o de prestación de servicios hechas por el vendedor a los com-
pradores se realizan en condiciones más ventajosas que las habituales con el fin de fomentar 
el conocimiento de un establecimiento o la venta de un producto; y en su artículo 40 define y 
regula la venta con descuento. El programa “Volveremos” subvenciona a los establecimientos 
comerciales que se adhieran la realización de esta actividad de promoción comercial.

El sector del comercio es considerado en Aragón un sector estratégico en nuestra economía por 
su contribución a la generación de empleo y riqueza, con un peso del 14% en el PIB total de Aragón 
y con un montante de casi 11.300 empresas, siendo el comercio minorista un 17% de los afiliados 
a la Seguridad Social, con un volumen de autoempleo próximo al 12%, según recientes datos del 
Instituto Aragonés de Estadística. Por lo tanto, es de interés para la Comunidad Autónoma de 
Aragón fomentar y apoyar su desarrollo, promoción y fortalecer su competitividad.

El programa “Volveremos” se ha aplicado en la ciudad Zaragoza desde el año 2020 reve-
lando ser una herramienta útil para el fomento del pequeño comercio, incentivando el con-
sumo en el comercio de proximidad, es por ello que el Gobierno de Aragón se propone ex-
tender el programa a todos los municipios aragoneses que quieran adherirse. Para ello será 
necesario invertir en el desarrollo de la aplicación tecnológica, y probar con una experiencia 
piloto para garantizar el correcto funcionamiento de la misma, para extenderlo a continuación 
al resto de Aragón.

Aragón cuenta con 731 municipios que suman una cifra total de población de 1.326.315 
habitantes. Más de la mitad de su población se concentra en el municipio de Zaragoza, lo que 
se traduce en una baja densidad de población en el resto de Aragón: un 69% de los munici-
pios aragoneses presentan densidades inferiores a los 10 hab/km² e incluso, un total de 124 
no llegan a superar los 2 hab/km², en consecuencia, la distribución de su estructura comercial 
es desigual, acorde con la estructura poblacional. En concreto, apenas 14 municipios cuentan 
con una población superior a los 10.000 habitantes, presentando un “carácter urbano” en 
cuanto a su estructura comercial. Sin embargo, 175 municipios presentan cifras de población 
inferiores a 10.000 habitantes; y 542 municipios tienen menos de 500 habitantes, en los que 
vive el 6´76% de la población total de Aragón con una estructura comercial escasa.

El régimen jurídico vigente de las subvenciones en el ámbito de competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón está integrado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón (en adelante, LSAr) y por la normativa básica estatal, que a su vez incluye tanto la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como el Reglamento que la 
desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En el ejercicio de estas competencias, el Plan Estratégico de Subvenciones para el periodo 
2024-2027, aprobado por Orden de 15 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta Segunda del 
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Gobierno de Aragón y Consejera de Economía, Empleo e Industria, prevé las ayudas al pe-
queño comercio en colaboración con las entidades locales aragonesas para estimular las tran-
sacciones comerciales en pequeños comercios denominado “Programa Volveremos”.

Esta Orden tiene un contenido homogéneo y consolidado con el del señalado documento 
de programación, ajustándose a los objetivos estratégicos en él definidos y fijándose las 
normas necesarias para su ejecución.

Asimismo, la revisión del Plan General para el Equipamiento Comercial de Aragón 
(PGECA), aprobada por Decreto 160/2014, de 6 de octubre, establece un conjunto de pro-
gramas de fomento y promoción de la actividad comercial, fruto de la experiencia recogida 
anteriormente en la gestión de ayudas públicas al comercio, enriquecida con las aportaciones 
y la colaboración de los organismos y entidades públicas y privadas interesadas. El objetivo 
es impulsar la competitividad del pequeño y mediano comercio aragonés y revitalizar los cen-
tros urbanos y rurales, satisfaciendo las expectativas del consumidor mediante la calidad en 
el servicio. El PGECA, en su artículo 18, contempla programas que desarrollan el eje de tra-
bajo de apoyo a la introducción y desarrollo de las nuevas tecnologías y la innovación en el 
comercio minorista.

Por las características especiales de las ayudas, el carácter económico del importe de la 
subvención al comercio, y el gran número de ayudas que se producen, supone cierto grado 
de complejidad en su gestión y aconseja la participación de una entidad colaboradora de la 
Administración en la gestión y distribución de las ayudas.

La Ley 3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón, regula en sus artículos 45 y siguientes el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios, como órgano consultivo y de colaboración con el Gobierno 
de Aragón. Se trata de una “corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines”, entre cuyas funciones se en-
cuentra, según el artículo 46 del mismo texto legal, “tramitar los programas públicos de ayudas 
a las empresas en los términos que se establezcan en cada caso, así como gestionar servi-
cios públicos relacionados con las mismas, cuando su gestión corresponda a la Administra-
ción autonómica”, así como “cualesquiera otras funciones público-administrativas delegadas, 
encomendadas o concedidas por las Administraciones Públicas de Aragón”. Se trata de una 
institución que tradicionalmente ha prestado su ayuda para el desarrollo de planes y pro-
gramas relacionados con la promoción del comercio minorista en Aragón. El Consejo Ara-
gonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, ha venido actuando como 
entidad colaboradora en atención a las características de las propias ayudas, y a las atribu-
ciones que la Ley reguladora de las Cámaras atribuye a esta entidad.

En aras de la funcionalidad y operatividad del Programa “Volveremos”, se utilizará un sis-
tema de adhesión de todos los establecimientos comerciales que estén interesados en parti-
cipar en “Volveremos”, de forma que cada compra genere un saldo en favor del cliente, que 
podrá aplicarse en una segunda compra, que constituirá el importe de la subvención para el 
comercio y que posteriormente será transferido por la entidad colaboradora de la Administra-
ción al comercio una vez justificada la operación. Con el fin de reducir la brecha digital que 
pueda existir en los clientes usuarios, como las personas mayores y otros colectivos vulnera-
bles, la entidad colaboradora, además de utilizar medios propios, podrá contar con la colabo-
ración de agentes, asociaciones locales y los propios comercios adheridos para garantizar la 
divulgación, ejecución e implementación del programa “Volveremos”.

Estas ayudas se financiarán con fondos propios de la Comunidad Autónoma y se comple-
mentan con fondos y programas aportados por las entidades locales aragonesas u otras en-
tidades públicas o privadas, y siendo sus beneficiarios las Pymes de comercio, están some-
tidas al régimen del Reglamento (UE) n.º 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis, (Diario Oficial de la Unión Europea L de 15 de diciembre de 
2023).

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias asignadas al Departamento 
Economía, Empleo e Industria, en virtud de lo dispuesto por el Decreto de 11 de agosto de 
2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar las ayudas públicas del Programa “Volve-

remos” para incentivar la adquisición de bienes de consumo en pequeños establecimientos 
comerciales, dinamizar la actividad comercial minorista de las zonas urbanas y rurales.
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2. Las ayudas se convocan de acuerdo con la Orden EIE/691/2024, de 19 de junio, que 
establece las bases reguladoras de las ayudas correspondientes al programa “Volveremos” 
de fomento del pequeño comercio minorista; el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por lo previsto en el resto de la nor-
mativa estatal y autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Actividad subvencionable.
1. El programa “Volveremos” subvenciona al establecimiento los saldos admitidos como 

medio de pago a los clientes usuarios de la aplicación móvil “Volveremos”, generados con sus 
compras de bienes de consumo en establecimientos adheridos. Dicho saldo se genera con 
cada compra realizada en los establecimientos durante las fechas establecidas en cada cam-
paña, siendo admitidos como medio de pago en las siguientes compras realizadas en la 
misma red de establecimientos adheridos hasta agotar el presupuesto asignado o hasta fina-
lizar el periodo vigente indicado en esta convocatoria.

2. Serán gastos subvencionables los tickets de compra, según la metodología de genera-
ción y operación que se describe en el anexo I de esta Orden, generados por los clientes 
usuarios de “Volveremos”, que se hayan realizado y pagado dentro del periodo de gasto sub-
vencionable, que comprenderá desde la entrada en vigor de la presente convocatoria hasta 
el 31 de diciembre de 2024, ambos inclusive.

Tercero.— Beneficiarios.
1. Son beneficiarios de estas ayudas las pequeñas o medianas empresas (Pymes) que 

tengan establecimientos minoristas abiertos al público en los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y que se adhieran o estén adheridos al Programa “Volveremos”.

Para ser beneficiados de las ayudas financiadas con los fondos del Gobierno de Aragón, 
la actividad principal del negocio del beneficiario deberá corresponder con alguna de las acti-
vidades incluidas en los siguientes epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas: 641, 
642, 643, 644, 645, 647.1, 647.2, 647.3, 647.4, 651, 652.2, 652.3, 652.4, 653, 654.1, 657, 
659, 661.3 y 662.2. Además, el beneficiario deberá ser titular de, al menos, un establecimiento 
incluido en el Registro de Actividades Comerciales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para ser beneficiarios de las ayudas financiadas con fondos municipales, los epígrafes 
del Impuesto de Actividades Económicas previstos en el párrafo anterior podrán ser ampliados 
para incluir actividades de servicios, de acuerdo con lo que conste en el convenio de colabo-
ración firmado con cada entidad local. Los convenios se pueden consultar en la dirección 
www.aragon.es.

3. Quedan excluidas las empresas dedicadas a actividades sujetas a una reglamentación 
o normas sectoriales específicas, que quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley 4/2015, 
de 25 de marzo, de Comercio de Aragón, citadas en su artículo 2, apartado 3, así como los 
establecimientos no permanentes, los dedicados exclusivamente a la venta electrónica, o los 
dedicados total o parcialmente a la prestación de servicios, salvo que acrediten fehaciente-
mente que su actividad principal es la comercial en la venta de bienes integrados en alguno 
de los epígrafes previstos en la convocatoria.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren in-
cursas en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia 
de subvenciones, y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este apartado como 
solicitantes y beneficiarios.

La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condición 
de entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción admi-
nistrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, y el cumplimiento de la legis-
lación medioambiental, se efectuará mediante la declaración responsable contenida en la 
solicitud.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La acreditación del cumplimiento de estos requisitos se realizará de oficio por el ór-

http://www.aragon.es
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gano gestor. Para ello, la presentación de la solicitud de adhesión conllevará la autorización 
al órgano gestor para la consulta tanto a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la 
Tesorería General de la Seguridad Social como a los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Aragón de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La exoneración del deber de acreditar las circunstancias exigidas en este punto se apli-
cará a las ayudas cuya cuantía de la subvención o ayuda no exceda de mil euros por benefi-
ciario y año, según determina a estos efectos la disposición adicional segunda de la Ley 
17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

Cuarto.— Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones a los establecimientos adheridos se tramitará me-

diante el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el 
artículo 16.3.a) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Para ello, la prelación de los saldos admitidos como medio de pago, válidamente presen-
tados y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de su fecha 
de presentación dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de 
adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias del ejercicio correspondiente.

Quinto.— Presupuesto y cuantía de la subvención.
1. El presupuesto disponible por el Gobierno de Aragón para la presente convocatoria 

asciende a dos millones trescientos sesenta y seis mil euros (2.366.000 €) con cargo a la 
partida presupuestaria G/15060/6221/470209/91002 de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma para 2024, siendo este importe el límite de los saldos que se pueden generar.

No obstante, este importe se podrá incrementar sin que se realice una nueva convocatoria 
en el que caso de que la partida presupuestaria se vea aumentada por una generación, am-
pliación o incorporación de crédito.

Los saldos financiados por el Gobierno de Aragón se podrán utilizar en los estableci-
mientos adheridos de toda la Comunidad Autónoma y que correspondan con los epígrafes del 
apartado tercero punto uno.

2. En esta convocatoria participan en la cofinanciación conjunta con el Gobierno de Aragón 
las Entidades Locales que se relacionan, indicando los importes que aporta cada una de ellas:
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Además, también está prevista la participación en la cofinanciación conjunta con el Go-
bierno de Aragón de las siguientes entidades locales, mediante la suscripción de los corres-
pondientes convenios de colaboración que deberán firmarse en el plazo más breve posible y, 
en todo caso, en el plazo de quince días desde la publicación de la presente convocatoria. 
Hasta tanto no se suscriban dichos convenios no se podrá dar de alta a estas entidades lo-
cales en la aplicación “Volveremos”.

Los saldos financiados por las entidades locales sólo se podrán utilizar en los estableci-
mientos adheridos de ese municipio.

Los saldos de cada usuario se mostrarán diferenciados en la aplicación digital “Volve-
remos”, de manera que conozcan en todo momento los importes disponibles según su proce-
dencia.

3. También podrán participar en el programa “Volveremos” entidades privadas mediante la 
activación de campañas específicas a lo largo del periodo de vigencia del programa. Para 
ello, la entidad que desee participar deberá solicitar aprobación previa al Gobierno de Aragón, 
si va a ser de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, o al correspon-
diente Ayuntamiento, si sólo va a aplicarse en su término municipal.

En el ámbito del Gobierno de Aragón, las entidades privadas que deseen activar una cam-
paña de promoción dentro del programa “Volveremos” 2024 deberán solicitar aprobación 
previa a la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía del Gobierno de Aragón. La 
resolución de aprobación contendrá, en su caso, las obligaciones y requisitos que deberán 
cumplir estas entidades para activar la campaña de promoción dentro del programa “Volve-
remos”.

Sexto.— Periodo de vigencia.
1. El periodo para generar saldos se iniciará al día siguiente de la publicación de la pre-

sente convocatoria y finalizará el 31 de diciembre de 2024 o en el momento en el que se 
produzca el agotamiento de las disponibilidades presupuestarias destinadas al efecto, si ello 
se produce antes de esa fecha.

En el supuesto de que las disponibilidades presupuestarias existentes se agoten antes del 
31 de diciembre de 2024, la entidad colaboradora hará pública esta circunstancia mediante 
anuncio en la aplicación “Volveremos”.

2. El periodo para utilizar los saldos como medio de pago finalizará el 31 de diciembre de 
2024. Los saldos que resten en la aplicación de cada uno de los usuarios en el momento de 
la finalización del programa se anularán y en ningún caso podrán utilizarse en programas 
posteriores.

3. Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los saldos generados por cam-
pañas privadas.

Séptimo.— Cuantía de la subvención.
1. Los establecimientos adheridos recibirán una subvención por el importe de los saldos 

admitidos como medio de pago a sus clientes usuarios de la aplicación móvil “Volveremos” en 
el periodo subvencionable. Las subvenciones serán tramitadas conforme al orden de presen-
tación y resueltas en la medida y en el orden en que queden completamente formuladas y 
completadas, en tanto se disponga de crédito presupuestario para ello.

2. La subvención de la Administración autonómica junto con la subvención de las Enti-
dades Locales, en su caso, supondrá el 100% del saldo admitido como medio de pago, que 
se abonará a los beneficiarios a través de la entidad colaboradora.
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Octavo.— Entidad colaboradora.
Para la gestión de las subvenciones, así como para la ejecución de los desarrollos tecno-

lógicos que requiera la aplicación de software “Volveremos”, se contará con la participación 
del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios como entidad 
colaboradora para la divulgación, gestión, control, distribución y pago a los establecimientos 
beneficiarios de las ayudas que se convoquen, asumiendo las obligaciones previstas en el 
artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para lo cual se 
formalizará el oportuno convenio de colaboración de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
16 de la citada ley y el artículo 10 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

Noveno.— Compatibilidad con otras ayudas.
1. Estas ayudas no son compatibles con ninguna otra subvención, ayuda, ingreso o re-

curso para la misma finalidad procedente de la Comunidad Autónoma, así como de cualquier 
otra Administración o ente público o privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades 
internacionales.

Décimo.— Solicitud y documentación a presentar.
1. Para solicitar las ayudas es necesario adherirse al programa “Volveremos”. Para ello, 

resulta obligatorio cumplimentar el formulario de adhesión, que estará disponible a través de 
la página web del programa volveremos, así como a través de la web del Consejo Aragonés 
de Cámaras de Comercio, a partir del día siguiente de la publicación de esta convocatoria 
https://aplicam.camarazaragoza.com/ApliCamWeb/Comercio/InscripcionesVolveremosA-
ragon.aspx.

Junto con la solicitud, se deberá aportar la siguiente documentación:
a) Documentación relativa al solicitante:

- Documento del alta del IAE.
- Acreditación de la identificación fiscal.

b) Declaración responsable en la que se declare que los datos que figuran en la solicitud 
son verdaderos y que el solicitante:
- Cumple la condición de Pyme.
-  No incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley Ge-

neral de Subvenciones.
-  No ha sido sancionado, mediante sanción firme, por la autoridad laboral competente 

por infracciones graves o muy graves.
-  No ha sido objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria 

por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por 
razón de género.

-  No ha obtenido otras ayudas para la misma actividad subvencionada, comprometién-
dose a comunicar y documentar, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicas o pri-
vados.

-  Tiene la capacidad de representación de la entidad solicitante, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. A requerimiento de la entidad colabo-
radora presentará la documentación que acredite la realidad de los datos de esta 
declaración responsable.

-  Que la entidad solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud de 
adhesión.

-  Declaración responsable actualizada de otras ayudas sujetas al régimen de minimis 
concedidas en los tres años previos a la concesión.

-  Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, así como de no tener ninguna deuda por reintegro de ayudas, prés-
tamos o anticipos con la Administración de la Comunidad Autónoma. La presentación 
de la solicitud de adhesión conllevará la autorización al órgano instructor para la con-
sulta, tanto a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de 
la Seguridad Social, como a los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Los formularios de solicitud se enviarán al Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio 
como entidad colaboradora.

https://aplicam.camarazaragoza.com/ApliCamWeb/Comercio/InscripcionesVolveremosAragon.aspx
https://aplicam.camarazaragoza.com/ApliCamWeb/Comercio/InscripcionesVolveremosAragon.aspx
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3. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma de la solicitud de adhesión declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La entidad colaboradora o la Administración podrá re-
querirle en cualquier momento de la tramitación del procedimiento la presentación de los do-
cumentos originales a efectos de su cotejo con la copia presentada.

Decimoprimero.— Subsanación.
Una vez presentada la solicitud de adhesión al programa, la entidad colaboradora compro-

bará que la documentación está completa y que cumple los requisitos establecidos. Si la so-
licitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria o no se ha presentado de ma-
nera completa la documentación preceptiva, la entidad colaboradora solicitará al interesado 
para que aporte la documentación necesaria en el plazo de diez días.

Decimosegundo.— Adhesión.
1. La entidad colaboradora facilitará a los establecimientos adheridos la documentación 

necesaria, el material promocional del programa “Volveremos” y el acceso a las herramientas 
tecnológicas. También publicará y actualizará a través de la web https://volveremos.app el 
listado de los establecimientos adheridos al programa “Volveremos”.

3. El establecimiento adherido contraerá las siguientes obligaciones:
a) La recepción y colocación de los materiales publicitarios en un lugar visible del estable-

cimiento.
b) Disponer de las herramientas tecnológicas necesarias para la adecuada prestación del 

servicio al cliente (elementos de telefonía móvil o similar con acceso a internet y Apps).
c) Otorgar y aplicar los saldos de acuerdo a las condiciones de adquisición y utilización 

especificadas en estas bases, sin perjuicio de la correspondiente comprobación poste-
rior que proceda.

d) Aplicar los saldos solamente en las fechas habilitadas mediante tickets coincidentes en 
tales fechas.

e) Registrar los tickets o recibos de las ventas y devoluciones y transmitirlos telemática-
mente (a través de la aplicación “Volveremos”) a la entidad colaboradora para su pos-
terior comprobación. Quedarán excluidos los fraccionamientos en tickets o recibos de 
las ventas, notas de pedido o facturas por la compra de un mismo bien o servicio.

f) Facilitar al Departamento competente en comercio del Gobierno de Aragón y a la en-
tidad colaboradora la verificación del funcionamiento del proceso y de la convocatoria 
en general.

Decimotercero.— Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponde al Director General de Comercio, Ferias y 

Artesanía, sin perjuicio de las funciones reconocidas a la entidad colaboradora, que realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos.

2. Con periodicidad semanal, la entidad colaboradora remitirá al órgano instructor un in-
forme en el que se indiquen los saldos utilizados, los establecimientos con derecho a ayuda, 
así como la cuantía para cada uno de ellos. Dicho informe estará fundamentado en los datos 
existentes en la aplicación de software “Volveremos”, en la que los establecimientos tienen la 
obligación de registrar todas las operaciones de generación y aplicación de saldos, así como 
la copia digital de los tickets y documentos de pago.

Decimocuarto.— Propuesta de resolución.
1. El Director General de Comercio, Ferias y Artesanía, de conformidad con el informe de 

la entidad colaboradora, en el plazo de dos días desde su recepción, formulará propuesta de 
resolución en la que deberá expresar la relación de establecimientos con derecho al recono-
cimiento del pago de la ayuda y su cuantía.

2. Dado que se prescinde del trámite de audiencia por no figurar en el procedimiento ni ser 
tenidos en cuenta otros hechos ni alegaciones, la propuesta emitida será definitiva.

Decimoquinto.— Resolución del procedimiento.
1. La concesión de subvención se realizará mediante resolución del titular del Departa-

mento competente en materia de comercio. Las resoluciones estarán debidamente motivadas 
y recogerán: relación de beneficiarios, actividad subvencionada, obligaciones o condiciones 
impuestas al beneficiario, la cuantía de las ayudas concedidas y, en su caso, las Administra-

https://volveremos.app
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ciones que financian las ayudas y porcentaje de participación. También determinarán de 
forma fundamentada la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la peti-
ción, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa será de cinco días a contar desde que 
la Entidad Colaboradora presente el informe previsto en el artículo anterior en la Dirección 
General de Comercio, Ferias y Artesanía. La resolución se publicará a través de la página 
web del Gobierno de Aragón y/o las webs del Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio y 
en la web del programa volveremos “Volveremos”.

3. Se emitirá una resolución parcial por cada uno de los informes elaborados por la entidad 
colaboradora.

Decimosexto.— Pago.
1. Dado que la justificación se efectúa por el establecimiento adherido ante la entidad co-

laboradora a través de la plataforma tecnológica “Volveremos” al ritmo de ejecución de las 
acciones subvencionadas, la entidad colaboradora abonará a los establecimientos las sub-
venciones, una vez adoptadas las resoluciones correspondientes de concesión.

2. El pago se realizará siempre mediante transferencia bancaria.
3. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentran al co-

rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, salvo que el beneficiario tenga pen-
diente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por 
resolución de procedencia de reintegro, siendo la deuda tributaria menor a la subvención que 
se le pueda conceder, según el artículo 44.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. 
En estos casos la deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la fecha de 
la misma todavía persistiera.

Decimoséptimo.— Control y seguimiento.
1. El Departamento concedente vigilará la adecuada aplicación de las ayudas, pudiendo 

para ello, realizar las inspecciones, comprobaciones y recabar la información que considere 
oportunas, sin perjuicio de las inspecciones y comprobaciones que pueda realizar la entidad 
colaboradora, en nombre y por cuenta del órgano concedente.

2. El establecimiento beneficiario deberá conservar la documentación en la que se justi-
fique, tanto la realización de las ventas que han generado saldos, como las ventas en las que 
se han aplicado saldos, debiendo presentar ante la entidad colaboradora cuando lo requiera:

a) Relación numerada, indicando los códigos de validación de los tickets o facturas de 
todas las ventas realizadas en el periodo que comprende la solicitud.

b) Tickets o facturas de todas las ventas realizadas en el periodo que comprende la soli-
citud.

c) Justificantes de los pagos realizados por el usuario adquirente. El importe máximo de 
aceptación de pagos en efectivo es de 1.000 euros. Cuando el importe de la operación 
sea superior a 1.000 euros, se exigirá el pago documentado por los medios propios del 
tráfico comercial: justificante de tarjeta crédito, transferencia, crédito rápido, u otro.

3. El establecimiento beneficiario facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación 
a la Administración o a la entidad colaboradora. La oposición a la realización de estas verifi-
caciones podrá constituir causa de reintegro de la subvención, sin perjuicio de la tramitación 
del correspondiente procedimiento sancionador.

4. Cuando la entidad colaboradora, como órgano competente para la comprobación de la 
subvención, aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por 
el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección. La falta de subsanación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo 
que impidan comprobar el cumplimiento, llevará consigo la exigencia del reintegro de las can-
tidades pagadas.

5. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en 
esta Orden, en la normativa aplicable a la materia, en la convocatoria o en la resolución de 
concesión, procederá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los 
intereses correspondientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida.

6. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.
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Decimoctavo.— Obligaciones de los beneficiarios.
El otorgamiento de la subvención supone la aceptación por el beneficiario de las siguientes 

obligaciones, además de las que en la Orden de concesión puedan establecerse:
a) Comunicar al Departamento competente, por escrito o de forma fehaciente, la obten-

ción de cualquier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o 
instituciones públicas o privadas para la misma finalidad, inmediatamente si ya estu-
viesen reconocidas, o en el plazo máximo de diez días desde la constancia fehaciente 
de su concesión.

b) Someterse a las actuaciones de seguimiento y control a efectuar por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón o la entidad colaboradora, así como admitir la 
presencia de la persona o personas designadas a este efecto para realizar el segui-
miento y evaluación de la actividad financiada y facilitarles cuanta información, con-
table o de cualquier tipo sea solicitada a tal efecto, conforme al artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la 
Intervención General de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma, u otros órganos de control.

c) Someterse al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tribunal de 
Cuentas, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios 
encargados de realizar dicho control, aportando y facilitando la información que se 
considere necesaria.

d) Reintegrar el importe de la subvención percibida en los casos en que proceda, con-
forme a la normativa aplicable, con los correspondientes intereses de demora a que se 
refiere el artículo 40, apartado 1.º, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

f) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social previa-
mente al cobro, en los términos previstos en esta norma.

g) Hacer constar, cuando tenga lugar cualquier acto o medio de difusión de la actividad 
subvencionada, que su financiación se realiza con la colaboración del Departamento 
de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

 A estos efectos, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad, utilizando los modelos debidamente autorizados 
por la Comisión de Comunicación Institucional del Gobierno de Aragón.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan 
de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
tivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y so-
portes.

h) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y sumi-
nistrar al Departamento de Economía, Empleo, e Industria, toda la información nece-
saria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda cumplir a su vez 
con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre 
transparencia y subvenciones.

i) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable.

Decimonoveno.— Pérdida del derecho al cobro y reintegro.
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-

puesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las siguientes causas:
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a) La no presentación en el plazo fijado de justificantes acreditativos de haber realizado 
las actuaciones para las que se concedió la subvención, o que presentados en plazo 
fuesen inadecuados.

b) La renuncia formal presentada por el beneficiario de la misma.
c) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en 

cuenta para la concesión de una ayuda o subvención.
d) Cuando la entidad beneficiaria no facilite los medios, datos y documentación que por la 

inspección le fuesen requeridos para la verificación de las actuaciones objeto de la 
subvención.

e) La superación de los topes previstos por la normativa vigente como consecuencia de la 
acumulación de ayudas o subvenciones en los períodos establecidos en la misma.

f) La concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.

2. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto el benefi-
ciario procederá el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y la exigencia de los 
intereses de demora correspondientes.

El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución del órgano concedente, quien 
podrá concretar la continuación o suspensión de las medidas cautelares que, en su caso, se 
hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo dispuesto en los artículos 
46 y siguientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, garantizándose, en todo caso, el derecho del intere-
sado a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar 
se determinará, previo informe de la Dirección General competente para su tramitación, aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Disposición final única.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del ex-

tracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, y extenderá su aplicación hasta el 
31 de diciembre de 2024.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de julio de 2024.

La Consejera de Economía, Empleo e Industria,
MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ANEXO I – Generación de los saldos “Volveremos” 

Distribución, límites y devoluciones 

1. Distribución de los saldos “Volveremos” 

Los saldos serán cargados a los compradores a través de la aplicación móvil habilitada para tal uso 
con un sistema de incentivos por operación según la fórmula siguiente: 

S = C * T + D * T * [1 – (T-A)/(B-A)], donde 

A es el importe de compra mínima que da derecho a generar saldo (Entre 2 y 50 Euros). 

B es el importe de compra a partir del cual se obtiene el máximo saldo (Entre 5 y 2000 Euros). 

C es el porcentaje fijo de promoción, aplicable para cualquier importe de compra a partir del mínimo 
A (Entre 5% y 50%). 

D es el porcentaje variable de promoción, aplicable para cualquier importe de compra a partir del 
mínimo A y que, como se indica en la fórmula, disminuye de manera inversamente proporcional al 
importe de compra (Entre 0% y 25%). 

T es el importe de compra que figura en el ticket menos el saldo usado en dicha compra, siempre y 
cuando T<B. En caso contrario T se fija al valor de B 

S es el saldo a añadir como consecuencia de la promoción obtenida. 

El sistema de generación de saldos a que hace referencia la fórmula anterior constituye una 
herramienta de incentivos a la compra de gran potencia y flexibilidad para la consecución de los 
objetivos a que se refieren estas bases. A tal efecto, los parámetros A, B, C, y D podrán variar durante 
el periodo de vigencia, dentro de los intervalos señalados, en función de tres aspectos: 

- La actividad económica del establecimiento o comercio. 

- La localización geográfica del establecimiento o comercio. 

- El impacto comercial a la fecha de la convocatoria. 

De esta manera, el sistema ofrece la posibilidad de realizar campañas y promociones con un alto 
grado de segmentación y precisión. 

Durante períodos específicos podrán efectuarse ajustes en las tablas de incentivos por operación 
para adecuar esta distribución a la demanda real, a fin de posibilitar que se generen y usen el mayor 
número de saldos. De igual modo podrán aplicarse ajustes en las mismas tablas en función del 
epígrafe del IAE para mejorar el incentivo en eventos extraordinarios o ferias de carácter sectorial 
(inicios de temporada, campañas de Navidad, u otros.). 

En cumplimiento de los principios de transparencia e información pública, los usuarios de la 
aplicación “Volveremos” tendrán en todo momento acceso a los parámetros de generación de saldos 
a través de la correspondiente pantalla informativa de la propia aplicación. 
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2. Límites por comercio y usuario 

Se establecerán límites mensuales por comercio y por usuario, tanto para la generación de saldos 
como para el consumo de los mismos, siempre sometidos a la disponibilidad presupuestaria. Estos 
límites que pueden considerarse máximos en todos los casos, aunque el presupuesto provenga de 
diversos partícipes públicos o privados, podrán adaptarse “a la baja” en cada convocatoria, en 
función de las campañas en vigor en cada momento. 

a) Para la generación de saldos: 

— Por usuario: 250 euros/mes; 500 (*) euros/año 

— Por comercio: 5.000 Euros/mes; 20.000 (*) euros/año 

— Por operación: 100 Euros. 

— Por usuario en un mismo comercio: 150 euros/mes (*). 

— Límite global Primera convocatoria de 2024: Se establece el límite global de generación de saldos 
del programa «Volveremos» en 2.366.000 euros (ampliables en función de la disponibilidad 
presupuestaria). 

b) Para el consumo de saldos: 

— Cada usuario no podrá consumir más de 375 euros de saldos en un mismo mes. 

— Cada operación no podrá comportar un consumo de saldos mayor del 50% del importe total de la 
venta, con un límite de consumo de saldos de 150 euros. 

(*) En función del ritmo de generación y consumo del crédito presupuestario, estos límites podrán 
aumentarse, con la debida comunicación del cambio a todos los afectados, hasta un máximo del 
doble de la cantidad señalada.  

3. Devoluciones: 

La política de devoluciones de los bienes comprados mediante el saldo será la que cada 
establecimiento determine en cuanto a plazo y forma de la devolución. En caso de que el comercio 
acepte la devolución de una compra realizada con un saldo, el comercio restituirá el importe pagado 
al comprador y la Entidad Colaboradora adecuará el importe del saldo en la cuenta del 
establecimiento adherido. 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
71

90
09

19/07/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 140

20709

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/776/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Bajo Cinca/Baix 
Cinca para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa fami-
liar.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0107, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Bajo 
Cinca/Baix Cinca, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0107.

Zaragoza, 9 de julio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ORDEN PIC/777/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Campo de Belchi-
te para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0097, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 4 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Campo 
de Belchite, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0097.

Zaragoza, 9 de julio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ORDEN PIC/778/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Campo de Daroca 
para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0090, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Campo 
de Daroca, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0090.

Zaragoza, 9 de julio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ORDEN PIC/779/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Central para la 
prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0089, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Central, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0089.

Zaragoza, 9 de julio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ORDEN PIC/780/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Cuencas Mine-
ras para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0099, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de 
Cuencas Mineras, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0099.

Zaragoza, 9 de julio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ORDEN PIC/781/2024, de 9 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Sierra de Albarra-
cín para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0088, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 6 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Sierra 
de Albarracín, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0088.

Zaragoza, 9 de julio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ORDEN PIC/782/2024, de 8 de julio, por la que se determina la inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón de la modificación del 
artículo cuarto de los estatutos del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales 
de Aragón.

Los actuales Estatutos del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón, 
Colegio creado por Ley 11/2001, de 18 de junio, están inscritos en el Registro de Colegios 
Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de Aragón mediante Orden de 24 de 
junio de 2014, del Consejero de Política Territorial e Interior (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 140, de 18 de julio de 2018), habiéndose inscrito en dicho Registro la modificación de 
los mismos mediante Orden PIC/444/2024, de 30 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
91, de 13 de mayo de 2024).

El artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, 
establece que los Colegios Profesionales de Aragón gozarán de autonomía para la aproba-
ción y modificación de sus estatutos, con las limitaciones que establezca el ordenamiento ju-
rídico. Los estatutos aprobados y, en su caso sus modificaciones serán remitidos por el Co-
legio al Departamento correspondiente del Gobierno de Aragón, cuyo titular, previa calificación 
de legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su inscripción en el Re-
gistro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Actualmente, el Departamento de Presidencia, Interior y Cultura es competente en materia 
de Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.y) del De-
creto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura. Y según el artículo 20 de dicho 
Decreto, las competencias se ejercerán por la Dirección General de Interior y Emergencias.

El Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón, en asamblea general de 
17 de diciembre de 2021, aprobó la modificación del artículo 4 por cambio de su domicilio 
social, solicitando su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de 
Colegios de Aragón.

Mediante Resolución del Director General de Interior y Emergencias de 20 de mayo de 
2024 (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”,número 103, de 29 de mayo de 2024) se 
sometió a información pública la citada modificación del domicilio social. Asimismo, fue publi-
cada en la web de transparencia del Gobierno de Aragón. No se han recibido alegaciones al 
respecto.

Por cuanto antecede, en virtud de la competencia atribuida en el artículo 19 de la Ley de 
Colegios Profesionales de Aragón, en relación con el mencionado Decreto 1/2024, de 10 de 
enero, dispongo:

Primero.— Ordenar la inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos 
de Colegios de Aragón de la modificación del artículo 4.º de los Estatutos del Colegio Profe-
sional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón, cuya redacción queda como sigue:

“Artículo 4. Sede: La sede del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragón 
se encuentra en Zaragoza, en la calle Rosalía de Castro 19, local, sin perjuicio de que se 
celebren reuniones de los órganos de gobierno en otros lugares de la Comunidad Autónoma. 
Dicho domicilio podrá ser modificado por la asamblea general a propuesta de la Junta de 
Gobierno. Asimismo, le corresponderá establecer, si procede, diversas delegaciones en dis-
tintos lugares de la Comunidad Autónoma”.

 
Segundo.— La modificación de los Estatutos deberá ser publicada en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, potesta-

tivamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente al de su publicación.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 8 de julio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA

ORDEN FOM/783/2024, de 8 de julio, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el 
Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 19 de junio de 2024, por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanísti-
ca efectuada por el municipio de Almonacid de la Cuba (Zaragoza) a favor de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 19 de junio de 2024, Acuerdo por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística efec-
tuada por el municipio de Almonacid de la Cuba (Zaragoza) a favor de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, o en su caso, el requerimiento previo que establece el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Zaragoza, 8 de julio de 2024.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Movilidad y Logística,

OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ
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ANEXO 

ACUERDO de 19 de junio de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Almonacid de la Cuba (Zaragoza) a favor de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.   

PRIMERO.- La vigente disposición adicional decimocuarta del texto refundido de 

la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 

8 de julio, introducida a través del artículo 38.5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, 

de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

posibilita y regula la delegación intersubjetiva de competencias en materia de 

disciplina urbanística entre determinados municipios y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El objetivo de la citada disposición adicional decimocuarta es posibilitar que los 

municipios de Aragón con población inferior a 5.000 habitantes que así lo acuerden, puedan 

delegar el ejercicio de las potestades en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el alcance y requisitos 

señalados legalmente, y ello con la finalidad de posibilitar el necesario ejercicio de dichas 

competencias urbanísticas de forma efectiva. La delegación que pueda efectuarse se 

entenderá referida a aquellos procedimientos en materia de disciplina urbanística que no 

hayan sido iniciados formalmente por los órganos municipales competentes en el momento 

de hacerse efectiva la delegación. 

SEGUNDO.- Con respecto al procedimiento, se dispone que el acuerdo de 

delegación se adoptará por el Pleno municipal y se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia. La efectividad de la delegación requerirá la aceptación del Gobierno de Aragón y 

su publicación en el "Boletín Oficial de Aragón". 

Con fecha 30 de mayo de 2016 se emitió informe de los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón sobre el contenido y alcance de la propuesta de Acuerdo del Gobierno 

de Aragón de aceptación de la delegación intersubjetiva en materia de disciplina urbanística. 

Las indicaciones efectuadas por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón se han 

introducido en el texto del acuerdo que se presenta para su adopción por parte del Gobierno 
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de Aragón, en concreto, por indicación de los Servicios Jurídicos, se ha procedido a incluir 

que las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán esta 

circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante; así mismo, se ha 

procedido a suprimir la referencia a que los recursos judiciales que pudieran interponerse 

frente a resoluciones administrativas firmes dictadas por la Administración delegada en esta 

materia serán objeto de representación y defensa por parte de los Servicios Jurídicos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma; por último, se especifica que la delegación 

efectuada habilitará a la Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias 

de la materia mientras no se produzca la revocación de la delegación, revocación que podrá 

ser instada por cualquiera de las Administraciones. 

El día 29 de abril de 2024 se emitió informe favorable por parte del Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística. Con fecha 30 de mayo de 2024 se emitió informe 

propuesta por parte del Director General de Urbanismo. 

TERCERO.- Por lo que se refiere al presente procedimiento de delegación 

intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, por Acuerdo del Pleno 

del Ayuntamiento de Almonacid de la Cuba (Zaragoza ) de fecha 5 de marzo de 2024, se 

delegaba en la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Director General de 

Urbanismo, el ejercicio de las competencias en materia de disciplina urbanística (inspección, 

protección de la legalidad urbanística y sancionadoras) respecto de los actos y supuestos 

de hecho a los que se refiere la disposición adicional decimocuarta del texto refundido de la 

Ley de Urbanismo de Aragón. El citado Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento delega 

los procedimientos de ejecución en materia de disciplina urbanística, así como la 

competencia para la resolución de los recursos que se interpongan en las materias 

delegadas en el Consejero competente en materia de urbanismo, todo ello de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta. 

CUARTO.- Con fecha 15 de abril de 2024 ha sido objeto de publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Zaragoza el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almonacid de 

la Cuba por el que se delegan las competencias en materia de disciplina urbanística en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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QUINTO.- Mediante diligencia de fecha 29 de abril de 2024 el Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística de la Dirección General de Urbanismo ha consultado los 

datos de población del Instituto Aragonés de Estadística del Gobierno de Aragón, 

constatándose que el municipio de Almonacid de la Cuba (Zaragoza) cuenta con una 

población de 227 habitantes, de acuerdo con los datos del Padrón municipal de habitantes 

en fecha 1 de enero de 2023. Por tanto, se encuentra dentro de los límites de población 

fijados legalmente (población inferior a 5.000 habitantes) para poder solicitar la delegación 

de competencias en materia de disciplina urbanística. 

SEXTO.- Vista la solicitud de 17 de abril de 2024 efectuada al Gobierno de Aragón 

por parte del Ayuntamiento de Almonacid de la Cuba (Zaragoza) para que, de 

conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta del texto refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 

de julio, del Gobierno de Aragón, se proceda a la aceptación por el mismo de la 

delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, y 

considerando que se ha dado cumplimiento a los trámites procedimentales exigidos y que 

la delegación que se propone está dentro del ámbito material al que hace referencia 

la citada disposición adicional decimocuarta del texto refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón. 

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los trámites exigidos 

para aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 

urbanística, a propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, y 

previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 19 de junio de 2024 se 

adopta el siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia 

de disciplina urbanística solicitada por el municipio de Almonacid de la Cuba mediante 

Acuerdo del Pleno municipal de 5 de marzo de 2024. 

Segundo.- La aceptación de la delegación intersubjetiva de competencias en 

materia de disciplina urbanística por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

efectúa con el siguiente contenido y alcance: 
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- Las competencias que ejercitará la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

comprenden las potestades de inspección, sancionadoras y de protección de la legalidad 

urbanística respecto de los supuestos de hecho contemplados expresamente en la 

disposición adicional decimocuarta del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística, efectuada por parte 

municipal y aceptada por la Comunidad Autónoma de Aragón, comprende la competencia 

para resolver los recursos administrativos que puedan interponerse contra las resoluciones 

que adopte el Director General de Urbanismo en su actuación por delegación. La delegación 

de la competencia para resolver los recursos administrativos se realiza y acepta en la 

persona del Consejero competente en materia de urbanismo.

- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente 

esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

- Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones urbanísticas por parte 

de la Administración delegada se imputarán a favor de la Administración delegante.  Los 

requerimientos de pago de las sanciones en período voluntario se cursarán por la 

Administración delegada a favor de la Administración delegante. El procedimiento de 

apremio respecto de las sanciones no satisfechas en período voluntario será impulsado y 

tramitado por la Administración delegante a través de sus cauces habituales.

- Los gastos económicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas las medidas 

de restablecimiento de la legalidad urbanística acordadas por parte de la Administración 

delegada serán de cuenta de la Administración delegante. A tales efectos se adoptarán los 

mecanismos de colaboración y cooperación interadministrativos necesarios.

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia mientras 

no se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las Administraciones y su 

publicación correspondiente.

Tercero.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el "Boletín Oficial de 

Aragón", momento a partir del cual tendrá eficacia la delegación de competencias en materia 
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de disciplina urbanística efectuada por el municipio de Almonacid de la Cuba (Zaragoza) a 

favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y todo ello 

de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta del texto refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de 

julio, del Gobierno de Aragón.  
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ORDEN FOM/784/2024, de 8 de julio, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el 
Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 19 de junio de 2024, por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanísti-
ca efectuada por el municipio de Moyuela (Zaragoza) a favor de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 19 de junio de 2024, Acuerdo por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística efec-
tuada por el municipio de Moyuela (Zaragoza) a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, o en su caso, el requerimiento previo que establece el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Zaragoza, 8 de julio de 2024.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Movilidad y Logística,

OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ
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ANEXO 

ACUERDO de 19 de junio de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se 
acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística efectuada por el municipio de Moyuela (Zaragoza) a favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.   

PRIMERO.- La vigente disposición adicional decimocuarta del texto refundido de la 

Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de 

julio, introducida a través del artículo 38.5 de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de 

Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, posibilita y 

regula la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 

urbanística entre determinados municipios y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El objetivo de la citada disposición adicional decimocuarta es posibilitar que los 

municipios de Aragón con población inferior a 5.000 habitantes que así lo acuerden, puedan 

delegar el ejercicio de las potestades en materia de disciplina urbanística en 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el alcance y 

requisitos señalados legalmente, y ello con la finalidad de posibilitar el necesario ejercicio 

de dichas competencias urbanísticas de forma efectiva. La delegación que pueda 

efectuarse se entenderá referida a aquellos procedimientos en materia de disciplina 

urbanística que no hayan sido iniciados formalmente por los órganos municipales 

competentes en el momento de hacerse efectiva la delegación. 

SEGUNDO.- Con respecto al procedimiento, se dispone que el acuerdo de 

delegación se adoptará por el Pleno municipal y se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia. La efectividad de la delegación requerirá la aceptación del Gobierno de Aragón y 

su publicación en el "Boletín Oficial de Aragón." 

Con fecha 30 de mayo de 2016 se emitió informe de los Servicios Jurídicos del 

Gobierno de Aragón sobre el contenido y alcance de la propuesta de Acuerdo del Gobierno 

de Aragón de aceptación de la delegación intersubjetiva en materia de disciplina urbanística. 

Las indicaciones efectuadas por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón se han 

introducido en el texto del acuerdo que se presenta para su adopción por parte del Gobierno 
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de Aragón, en concreto, por indicación de los Servicios Jurídicos, se ha procedido a incluir 

que las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán esta 

circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante; así mismo, se ha 

procedido a suprimir la referencia a que los recursos judiciales que pudieran interponerse 

frente a resoluciones administrativas firmes dictadas por la Administración delegada en esta 

materia serán objeto de representación y defensa por parte de los Servicios Jurídicos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma; por último, se especifica que la delegación 

efectuada habilitará a la Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias 

de la materia mientras no se produzca la revocación de la delegación, revocación que podrá 

ser instada por cualquiera de las Administraciones. 

El día 29 de abril de 2024 se emitió informe favorable por parte del Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística. Con fecha 30 de mayo de 2024 se emitió informe 

propuesta por parte del Director General de Urbanismo. 

TERCERO.- Por lo que se refiere al presente procedimiento de delegación 

intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, por Acuerdo del Pleno 

del Ayuntamiento de Moyuela (Zaragoza  de fecha 20 de marzo de 2024, se delegaba en la 

Administración de la Comunidad Autónoma, a través del Director General de Urbanismo, el 

ejercicio de las competencias en materia de disciplina urbanística (inspección, protección de 

la legalidad urbanística y sancionadoras) respecto de los actos y supuestos de hecho a 

los que se refiere la disposición adicional decimocuarta del texto refundido de la Ley de 

Urbanismo de Aragón. El citado Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento delega 

los procedimientos de ejecución en materia de disciplina urbanística, así como la 

competencia para la resolución de los recursos que se interpongan en las materias 

delegadas en el Consejero competente en materia de urbanismo, todo ello de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta. 

CUARTO.- Con fecha 17 de abril de 2024 ha sido objeto de publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Zaragoza el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Moyuela por 

el que se delegan las competencias en materia de disciplina urbanística en la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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QUINTO.- Mediante diligencia de fecha 29 de abril de 2024 el Servicio de 

Planificación y Gestión Urbanística de la Dirección General de Urbanismo ha consultado los 

datos de población del Instituto Aragonés de Estadística del Gobierno de Aragón, 

constatándose que el municipio de Moyuela (Zaragoza cuenta con una población de 241 

habitantes, de acuerdo con los datos del Padrón municipal de habitantes en fecha 1 de 

enero de 2023. Por tanto, se encuentra dentro de los límites de población fijados legalmente 

(población inferior a 5.000 habitantes para poder solicitar la delegación de competencias en 

materia de disciplina urbanística. 

SEXTO.- Vista la solicitud de 17 de abril de 2024 efectuada al Gobierno de Aragón 

por parte del Ayuntamiento de Moyuela (Zaragoza) para que, de conformidad con 

lo establecido en la disposición adicional decimocuarta del texto refundido de la Ley de 

Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, 

del Gobierno de Aragón, se proceda a la aceptación por el mismo de la 

delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística, y 

considerando que se ha dado cumplimiento a los trámites procedimentales exigidos y que 

la delegación que se propone está dentro del ámbito material al que hace referencia 

la citada disposición adicional decimocuarta del texto refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón. 

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los trámites exigidos 

para aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 

urbanística, a propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, y 

previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 19 de junio de 2024 se 

adopta el siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Aceptar la delegación intersubjetiva de competencias en materia 

de disciplina urbanística solicitada por el municipio de Moyuela mediante Acuerdo del 

Pleno municipal de 20 de marzo de 2024. 

Segundo.- La aceptación de la delegación intersubjetiva de competencias en 

materia de disciplina urbanística por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón se 

efectúa con el siguiente contenido y alcance: 
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- Las competencias que ejercitará la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

comprenden las potestades de inspección, sancionadoras y de protección de la legalidad 

urbanística respecto de los supuestos de hecho contemplados expresamente en la 

disposición adicional decimocuarta del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística, efectuada por parte 

municipal y aceptada por la Comunidad Autónoma de Aragón, comprende la competencia 

para resolver los recursos administrativos que puedan interponerse contra las resoluciones 

que adopte el Director General de Urbanismo en su actuación por delegación. La delegación 

de la competencia para resolver los recursos administrativos se realiza y acepta en la 

persona del Consejero competente en materia de urbanismo.

- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente 

esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

- Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones urbanísticas por parte 

de la Administración delegada se imputarán a favor de la Administración delegante.  Los 

requerimientos de pago de las sanciones en período voluntario se cursarán por la 

Administración delegada a favor de la Administración delegante. El procedimiento de 

apremio respecto de las sanciones no satisfechas en período voluntario será impulsado y 

tramitado por la Administración delegante a través de sus cauces habituales.

- Los gastos económicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas las medidas 

de restablecimiento de la legalidad urbanística acordadas por parte de la Administración 

delegada serán de cuenta de la Administración delegante. A tales efectos se adoptarán los 

mecanismos de colaboración y cooperación interadministrativos necesarios.

- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará a la 

Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia mientras 

no se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las Administraciones y su 

publicación correspondiente.
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Tercero.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el "Boletín Oficial 

de Aragón", momento a partir del cual tendrá eficacia la delegación de competencias en 

materia de disciplina urbanística efectuada por el municipio de Moyuela (Zaragoza) a 

favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta del texto refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 

8 de julio, del Gobierno de Aragón.  
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.340 
plazas, equivalente a 520,80 UGM, con emplazamiento en polígono 27, parcelas 639, 
617 y subparcelas h, k y l, de la parcela 1.109, del término municipal de Caspe (Zarago-
za), promovida por Samuel Gallego Comech. (Número de Expediente: INAGA 
500202/02/2022/03916).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Samuel Gallego 
Comech, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 5 de abril de 2022 solicita al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental Autori-
zación Ambiental Integrada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de ampliación 
de una explotación porcina de cebo hasta 4.340 plazas, equivalente a 520,80 UGM, con em-
plazamiento en polígono 27, parcelas 639, 617, y subparcelas h, k y l, de la parcela 1.109, del 
término municipal de Caspe (Zaragoza). La explotación dispone de inscripción en el Registro 
de explotaciones ganaderas ES500740000152, con una capacidad autorizada de 1.999 
plazas de porcino de cebo.

El proyecto dispone de informe de compatibilidad urbanística favorable emitido por el 
Ayuntamiento de Caspe, el 8 de junio de 2021.

La documentación consta de un Proyecto Básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por el Ingeniero Técnico Agrícola colegiado n.º 1.152. Presenta visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón. La documentación 
queda completada el 29 de julio de 2022.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 15, de 24 de enero de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Caspe, del 
citado periodo de información pública.

Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Du-
rante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de la Unidad de Re-
cursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Zaragoza, informa 
favorablemente en cuanto al cumplimiento de las normas de ubicación, infraestructuras sani-
tarias, gestión de residuos y bienestar animal, el 21 de febrero de 2024. No obstante, se indica 
que debe tener disponibilidad de agua para la capacidad solicitada con carácter previo al 
inicio de la actividad, que se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se espe-
cifican en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se modifica la normativa básica de 
ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo y, que se deberá adaptar a lo 
establecido en la disposición final cuarta del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el 
que se establecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 
Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales 
decretos, para lo que dispondrá de un plazo de dos años desde la fecha de publicación de la 
norma.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita informe al 
Ayuntamiento de Caspe y la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp. No se han 
presentado objeciones a la citada propuesta. Entre la documentación se encuentra el informe 
de compatibilidad urbanística municipal.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 31 de mayo de 2024 y se ha 
comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
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Las instalaciones existentes: Dos naves de cebo iguales n.º 1 y 2 de dimensiones 52,96 x 
15,52 m, un vestuario de dimensiones 7,86 x 4 m, una caseta de calderas de dimensiones 
5,80 x 4 m, una fosa de purín impermeabilizada de hormigón, con capacidad de 2.442 m³; una 
fosa de cadáveres con una capacidad de 17,48 m³, un depósito de almacenamiento de agua 
de 205 m³, máquina hidrolimpiadora para la desinfección de vehículos y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas: Nave ganadera n.º 3 de dimensiones 128 x 15,52 m y am-
pliación del vallado perimetral.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y MTD 30.

La ampliación de la capacidad de 2.341 plazas implica que las emisiones a la atmósfera y 
al suelo se ven incrementadas en ese mismo orden. Dado que la balsa de almacenamiento 
no es modificada estructuralmente y no le resulta de aplicación la reducción de emisiones del 
80 % (artículo 9.1 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), sí que deben aplicar técnicas 
que consigan una reducción al menos del 60 % considerando el incremento de capacidad, lo 
que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16).

Respecto a la nave de nueva construcción, los fosos interiores de la nave tendrán forma 
de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la balsa 
exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la emisión 
de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las técnicas 
que permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable y pertenece a la cuenca hidrográfica 

del Ebro.
La explotación proyectada por su capacidad se encuentra clasificada dentro del grupo 

tercero, según el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, y las instalaciones se localizan a 
1.151 m de la explotación más próxima de la misma especie. Se trata de una explotación 
porcina autorizada pero sin construir en el polígono 27, parcela 818, de Caspe. No existen 
explotaciones de distancia ampliada en el radio de 2 Km, ni centros de concentración en el 
radio de 3 Km. de distancia. La explotación de otra especie más cercana es una de ganado 
ovino, a 618 m.

Respecto a elementos relevantes del territorio, la explotación se localiza a 4.636 m del 
núcleo urbano de Chiprana, a 2.947 m de la carretera N-211 y a 1.395 m de la zona de do-
minio público de una vía ferroviaria. Existe una línea eléctrica de 400 kV a 10 m de la balsa 
de purines construida. La nueva nave se proyecta a 14 m.

El cauce más cercano es la acequia principal en el paraje de Zaforas, que se ubica a 
532,45 m. Existe una balsa a 500,62 m. La distancia a la tubería de conducción de agua más 
próxima es de 920,08 m y el embalse de Mequinenza se localiza a 2.894 m.

La explotación se encuentra dentro de coto deportivo de caza 5010464 Sociedad de Ca-
zadores de Caspe.

Respecto a las afecciones ambientales:
El proyecto se localiza fuera de espacios de Red Natura 2000. El espacio catalogado más 

cercano es el LIC/ZEC ES2430041 Complejo Lagunar de la Salada de Chiprana, a 4.091 m. 
La ZEPA más próxima es la ES0000181 La Retuerta y Saladas de Sástago, a 11.252 m. La 
explotación no afecta a ningún PORN. El más cercano, PORN 111 Complejo Lagunar de las 
Saladas de Chiprana se localiza a unos 3.548 m.

La explotación se localiza dentro del ámbito de aplicación del plan de recuperación del 
Cernícalo primilla, de acuerdo al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
Cernícalo primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, pero 
fuera de áreas críticas. El área crítica para esta especie más cercana se localiza a 6.972 m y 
la colonia más próxima a casi 11 km, por lo que no se esperan afecciones significativas.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
71

90
18

19/07/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 140

20730

La instalación está dentro de Zona Protegida para Avifauna definida según el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avi-
fauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. La explotación 
se abastecerá de energía eléctrica mediante un grupo electrógeno, por esa razón, no se 
prevé la instalación de líneas eléctricas aéreas, por lo que no se verán afectadas las aves de 
esta zona de protección.

El proyecto no afecta a ningún hábitat de interés comunitario. El más próximo, HIC 1430: 
Matorrales halonitrófilos ibéricos, no considerado prioritario, se localiza a 22 m. Todo el pro-
yecto se va a construir en campo de cultivo, por lo que no se esperan afecciones, no obstante, 
como medida preventiva, durante la fase de construcción se delimitará el perímetro de actua-
ción y acopio de materiales, evitando el movimiento de tierras fuera de la tierra de cultivo, así 
como el tránsito de la maquinaria fuera de los caminos habilitados para ello, para evitar posi-
bles daños sobre este hábitat de interés comunitario.

La parcela de ubicación del proyecto se encuentra fuera de zona vulnerable a la contami-
nación de las aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que 
se designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos 
procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se 
aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón. No obstante, en 
aplicación del punto 2 del artículo 3 de la citada Orden, se considera instalación ganadera 
incluida en su ámbito de aplicación, aunque su localización física no se encuentre en un mu-
nicipio designado como zona vulnerable, por utilizar estiércoles dentro de Zonas Vulnerables.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto moderado y se considera el uso de los estiércoles como 
fertilizantes por el ganadero, el agricultor o por el centro gestor de estiércoles, ambiental-
mente viable, siempre y cuando se apliquen unas buenas prácticas agrarias.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, la ubicación de las instalaciones no está afectada por 
riesgos de incendios forestales, geológicos, metereológicos o sísmicos.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de colapso y deslizamiento de 
probabilidad muy baja y baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de ac-
cidentes siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el es-
tudio de impacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en 
contacto con el purín y los animales.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El recientemente publicado Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Téc-
nicas Disponibles (MTD) en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notifica-
ción de las emisiones en ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de no-
viembre de 2022), establece de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación 
de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Vista la Resolución conjunta de 10 de enero de 2023, de la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Agroalimentaria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se aprueba la Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados 
aspectos de la ordenación de las explotaciones de ganado porcino.

https://www.aragon.es/-/ecogan
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Vista la Instrucción 1/2023, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4, relativo a los principios de intervención de 
las Administraciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condi-
cionado ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su 
necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una 
razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen dispo-
siciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios Reales Decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.
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1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación perderá su vigencia y 
cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución 
del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En 
el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comuni-
carlo al órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para que, en el plazo 
de dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un 
máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar 
la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Zaragoza, en el que radiquen 
las competencias de medio ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo 
de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Samuel Gallego Comech para la amplia-
ción de una explotación porcina de cebo hasta 4.340 plazas, equivalente a 520,80 UGM, con 
emplazamiento en polígono 27, parcelas 639, 617, y subparcelas h, k y l, de la parcela 1.109, 
del término municipal de Caspe (Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de 
X = 740269- Y = 4566763.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ins-

trucción Técnica ITC-LAT 07 “Líneas aéreas con conductores desnudos” editada por el Minis-
terio de Industria y Turismo no se construirán edificios e instalaciones industriales en la servi-
dumbre de vuelo de la línea eléctrica de 400 kV que discurre al norte de la explotación 
ganadera, incrementada por la distancia mínima de seguridad de 5,10 m a ambos lados de la 
misma. Esta distancia será tomada entre los conductores de la línea, en proyección hori-
zontal, y las construcciones proyectadas.

Dado que el suministro de agua proviene de la Comunidad de Regantes de Civán, de 
forma previa a la obtención de la licencia de obras, el promotor deberá disponer del título 
concesional que ampara el derecho al uso de agua para la capacidad solicitada y uso gana-
dero.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución.

2. Instalaciones.
La capacidad de almacenamiento de estiércoles de la explotación es de 3.296,62 m³, de 

forma que cumple con los requisitos del anexo XI del V programa de actuación para zonas 
vulnerables (Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero de 2021).

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.777,60 t de pienso.
El suministro de agua de la explotación actual procede de la red de riego de la Comunidad 

de Regantes de Civán. Se estima un consumo anual de agua de 13.940 m³. El promotor pre-
senta la autorización de la Comunidad de Regantes de Civán para la ampliación solicitada de 
4.340 plazas y certificado de la solicitud de conformidad de la misma remitido a la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro por dicha Comunidad de Regantes.

El suministro eléctrico se realizará a través de un grupo electrógeno de gasoil de 40 kVA. 
El consumo anual de gasoil para su funcionamiento se estima en 20.611,76 litros. La explota-
ción contará con sistema de calefacción compuesto por cuatro calderas de gasoil de 50,8 kW 
de potencia, por caldera. El consumo anual de gasoil para las calderas de calefacción se es-
tima en 500 litros. Se estima un consumo eléctrico anual de 70.080 kWh.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno y 02 03 02 05 para 
las calderas de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones. No obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 19.530 

kg de metano al año, 10.850 kg de amoniaco al año y 86,80 kg de óxido nitroso al año. Estos 
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valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3132.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 9.331 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

31.465 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo y del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero.

2.3.1. Aplicación directa en la agricultura.
El estiércol se aplicará directamente en la agricultura como fertilizante orgánico en par-

celas de los municipios de Alcañiz (Teruel), Caspe (Zaragoza) y Peñalba (Huesca).
Toda la base agrícola se localiza en el ámbito de protección del hábitat del cernícalo pri-

milla (Falco naumanni). La superficie del municipio de Peñalba está incluida en zona vulne-
rable a contaminación de las aguas por nitratos de origen agrario.

Para la gestión del estiércol producido en la explotación, se aportan 187,2299 has aptas, 
para la aplicación de purín según informe generado por la aplicación informática del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental y análisis posterior, capaces de asimilar el nitrógeno produ-
cido en la explotación, anualmente.

En relación con la fertilización prevista con los purines generados en la explotación, las 
siguientes medidas se deberán incorporar en los planes anuales de fertilización:

La parcela del municipio de Peñalba y las parcelas 103 y 108, del polígono 5, de Caspe, 
se encuentran dentro del PORN 110 Zonas Esteparias de Monegros Sur (Sector Occidental). 
La dosis máxima de aplicación en esta superficie será de 43 kg de N/ha y año.

La parcela asociada del municipio de Peñalba y los polígonos 5, 10 y 38, del municipio de 
Caspe están dentro de área critica (zona de cría y nidificación) del ámbito de aplicación del 
Plan de Conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumanni) en Aragón. Se limi-
tará la aplicación de estiércol en esta superficie al periodo comprendido entre el 15 de agosto 
y el 15 de abril, quedando excluidos de esta limitación los cultivos herbáceos de porte alto con 
ciclo vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortícolas de regadío.

Deberá cumplimentar los Libros de Estiércoles descritos en el apartado H del V Programa 
de Actuación sobre las Zonas Vulnerables.

Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiércoles 
identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año anterior, tal 
como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, dentro del plazo 
que se establece anualmente para esta tramitación.

La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I Condiciones generales de la presente Resolución.

Las MTD 20, MTD 21 y MTD 22 indicadas en el anexo II de esta Autorización Ambiental 
Integrada son de aplicación siempre que exista aplicación agrícola. En caso de que la aplica-
ción la realice un gestor autorizado, el promotor deberá trasladar al gestor estas MTDs, así 
como los condicionados relacionados con la aplicación agrícola incluidos en la resolución, 
quien deberá entregar al promotor justificación de su cumplimiento.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor, la instalación generará 151,90 kg/año de residuos 

infecciosos (Cód. 180202) y 65,10 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el 
resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 to-
neladas año.

Se inscribe la explotación en el Registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP - 22391, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 160601) 
y Fluorescentes (Cód. 20012131), no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año. Estos 
residuos se almacenarán en contenedores homologados suministrados por el gestor. El 
tiempo máximo de almacenamiento es de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo 
momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con gestor autorizado y con-
servar al menos el último documento de entrega. En caso de incremento o producción de 
nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano ambiental para su valoración.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 20 de junio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiér-
coles identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año 
anterior, tal como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, 
dentro del plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, el titular de la instalación deberá gestionar los re-
siduos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 
origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
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y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
8 de marzo de 2023), dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se 
establecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial donde radiquen las competencias de medio ambiente, en materia de inspección y control 
(artículo 90 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre), quien levantará la correspondiente acta de 
comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
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actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al ser-
vicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:
-  Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del 
responsable de la explotación ganadera.

-  Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de treinta días a contar desde el suceso, un 
informe detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan 
las situaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o resi-
duos generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
71

90
18

19/07/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 140

20738

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV, relativo a la Disci-
plina ambiental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsas: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: Bolas flotantes. Para 
dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre granjas porcinas inten-
sivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las explota-
ciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 2.341 nuevas 
plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubrición que disminuya al menos, un 60 
% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas abiertas y sin 
costra natural), en las balsas de purines existentes en la explotación. La balsa de purines se 
cubrirá con una cubierta flotante formada por esferas de polietileno de alta densidad de 100 
mm de diámetro, huecas, rellenas de agua para evitar que sean arrastradas por el viento. 
Para que la técnica sea eficaz las bolas deben cubrir toda la superficie en todo momento, por 
lo que deberá ser completada en caso necesario.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:.

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.
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MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la 
eliminación frecuente de los purines. Para que la técnica sea eficaz los purines serán reti-
rados hacia la balsa exterior, al menos dos veces por semana.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde la nave de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores de 1,85 m de anchura en coronación, 0,28 m de anchura interior en el fondo 
y 1 m de profundidad mayor, con paredes inclinadas 45.º y 60.º Los purines serán retirados 
hacia la balsa exterior, al menos dos veces por semana.
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de octubre de 2007, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integra-
da para la explotación porcina, existente, con capacidad para 2.828 plazas de cebo, en 
parcela 374, del polígono 4, del término municipal de Mallén (Zaragoza), y se toma co-
nocimiento del cambio de titularidad de dicha Autorización Ambiental Integrada a favor 
de Javier Ibáñez Gil. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/04060).

Con fecha 17 de abril de 2024, se recibe en este Instituto la modificación puntual de la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación, con código REGA ES501600000021, con 
el objetivo de tramitar el cambio de titularidad de padre a hijo, y la actualización de las dimen-
siones de las fosas exteriores de purines.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 16 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (en adelante INAGA), se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una ex-
plotación porcina de cebo existente con una capacidad autorizada de 2.828 plazas de cebo, 
ubicada en el polígono 4, parcela 374, del término municipal de Mallén (Zaragoza) y promo-
vida por Francisco Javier Ibáñez Puncel publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
130, de 5 de noviembre de 2007 (Expte. INAGA 500301/02/2006/10909).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10546).

El 23 de noviembre de 2022 se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 227, la 
Resolución de 23 de septiembre de 2022, por la que se revisa la Autorización Ambiental Inte-
grada y se incorpora el anexo II de Mejores Técnicas Disponibles. (Expte. INAGA 
500202/02/2019/10558).

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2022, del INAGA, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 39, de 27 de febrero de 2023, se modifica puntualmente la Autori-
zación Ambiental Integrada por inscripción en el registro de pequeños productores de resi-
duos peligrosos (Expte. INAGA 500202/02/2021/12702).

Segundo.— La modificación puntual solicitada incluye el cambio de titularidad a favor de 
Javier Ibáñez Gil, hijo del actual titular, así como incluir una nueva fosa de purín de 450 m³ 
que asegure el almacenamiento de purín de 120 días.

En aplicación del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, la nueva fosa de purín se cu-
brirá con viga de hormigón y bovedilla garantizando una reducción de emisiones de Nitrógeno 
en un 80%.

Tercero.— El 31 de mayo de 2024, el promotor aporta la documentación acreditativa al 
cambio de titularidad.

Cuarto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de 
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras 
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de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; el Decreto 53/2019, de 26 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditación y control; la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de protección y moderni-
zación de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón; el Reglamento 
Europeo n.º 1.069/2009, de 21 de octubre de 2009; el Reglamento n.º 142/2011, de 25 de 
febrero de 2011; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las 
normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:

1. Tomar conocimiento del cambio de titular de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación porcina de cebo ubicada en parcela 374, del polígono 4, del término municipal de 
Mallén (Zaragoza), con REGA ES501600000021, a favor de D. Javier Ibáñez Gil, que man-
tiene los derechos y responsabilidades establecidos en dicha autorización.

1.1. Notificar la presente Resolución a D. Francisco Javier Ibáñez Puncel como transmi-
tente y a D. Javier Ibáñez Gil, como adquiriente.

1.2. Comunicar dicho cambio de titularidad al Servicio Provincial de Medio Ambiente y 
Turismo de Zaragoza para su conocimiento y efectos oportunos.

2. Modificar la Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 16 de octubre de 
2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la explotación porcina, existente, con capacidad para 2.828 plazas de 
cebo, en parcela 374, del polígono 4, del término municipal de Mallén (Zaragoza), en los si-
guientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 1.1. queda redactado como sigue:
“1.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-

ponden con 3 naves de cebo: nave I de 46,4 x 12,4 m, nave II de 44,6 x 12,4 m y nave III de 
90,20 x 14,4 m, tres fosas de purines de 960 m³, 228 m³ y 450 m³ que junto con la capacidad 
de las fosas interiores (864 m³) dan una capacidad de 2.502 m³, una fosa de cadáveres de 2,3 
m³; una caseta de servicios; vado sanitario y vallado perimetral a la explotación.”

Se incluye la siguiente MTD´s del anexo II incorporado a la Autorización Ambiental Inte-
grada mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 23 de noviembre 
de 2022:

“MTD 16.b.1,2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde la nueva fosa 
de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas rígidas o cubiertas flexibles.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de junio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 7 de noviembre de 2019, por la que 
se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 5.254 plazas, 
630,48 UGM ubicada en el polígono 13, parcelas 102 y 103, del término municipal de 
Villafranca del Campo (Teruel) y promovida por Carmen Sonia Bujeda Lázaro. (Número 
de Expediente: INAGA 500305/02/2024/05358).

Vista la solicitud de registro de entrada en este Instituto el 31 de mayo de 2024, formulada 
por Carmen Sonia Bujeda Lázaro, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Resolución de 7 de noviembre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 5.254 
plazas, 630,48 UGM ubicada en el polígono 13, parcelas 102 y 103, del término municipal de 
Villafranca del Campo (Teruel) y promovida por Carmen Sonia Bujeda Lázaro. Expediente 
INAGA 500202/02/2019/02023.

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la adaptación de la explotación 
al Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en ma-
teria de bienestar animal, y se modifican varios Reales Decretos. Además, se solicita una 
prórroga del plazo de inicio de actividad.

Actualmente se encuentran construidas 3 naves de cebo y se modifica la nave 4, a cons-
truir, autorizada en la Autorización Ambiental Integrada por dos nuevas naves.

La solicitud de prórroga se encuentra dentro del plazo de cinco años de la Autorización 
Ambiental Integrada.

Tercero.— La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instala-
ciones ganaderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del terri-
torio (núcleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta 
con la suficiente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas.

Cuarto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre con-
troles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios Reales Decretos: la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; la Ley 
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10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Primero.— Modificar puntualmente la Resolución de 7 de noviembre de 2019, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y 
se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina 
de cebo hasta 5.254 plazas, 630,48 UGM ubicada en el polígono 13, parcelas 102 y 103 del 
término municipal de Villafranca del Campo (Teruel), en los siguientes puntos, dejando inalte-
rado el resto:

El punto cuarto de los Antecedentes de hecho, Características de la instalación, se susti-
tuye por lo siguiente:

“Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto 
ambiental son: Las instalaciones existentes corresponden con: tres naves ganaderas de cebo 
de dimensiones 69,90 x 15,52 m, una caseta de servicios-instalaciones de dimensiones 14,9 
x 5 m, una caseta de 6 x 5 m, una balsa de purines con una capacidad de 4.614 m³ Imper-
meabilizada mediante hormigón y vallada perimetralmente, una fosa de cadáveres de capa-
cidad de 29,6 m³, un depósito de agua con una capacidad de 110 m³, un vado de desinfección 
y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas en la presente modificación puntual se corresponden con 
dos nuevas naves de cebo 4 y 5 de dimensiones 51,83 x 16,52 y 60,92 x 16,52 respectiva-
mente.”

El punto 2. de la Resolución se sustituye por lo siguiente:
“2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Carmen Sonia Bujeda Lázaro para la 

ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 5.254 plazas, 630,48 UGM ubicada en 
el polígono en el polígono 13, parcelas 102 y 103, del término municipal de Villafranca del 
Campo (Teruel), con unas coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de XM = 637.872 - YM = 
4.504.439.

Esta autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
El promotor tendrá obligación de tramitar, si procede, las autorizaciones o concesiones 

que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de conformidad con lo 
establecido en la legislación de aguas y demás normativa que resulte de aplicación, ante la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

Deberá obtener la conformidad de los servicios veterinarios oficiales en relación a la nor-
mativa sobre bienestar animal.”

El punto 3. de la Resolución, Inicio de la actividad, se sustituye por lo siguiente:
“3. El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad 

deberá ser anterior al 26 de junio de 2027, de otra forma la presente Resolución quedará 
anulada y sin efecto.”

En el anexo de la Resolución, en el punto 5. Aplicación de las Mejores Técnicas Disponi-
bles (MTD), se añade la siguiente MTD:

“MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde la nave 5 de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores de 0,30 m de anchura interior en el fondo con paredes inclinadas 45.º Los 
purines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos dos veces por semana.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de junio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

EXTRACTO de la ORDEN EEI/775/2024, de 11 de julio, por la que se convocan las ayu-
das correspondientes al programa “Volveremos” de fomento del pequeño comercio 
minorista, para la dinamización comercial en el medio urbano y rural de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

BDNS (Identif.): 771873

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/771873).

Primero.— Beneficiarios.
1. Son beneficiarios de estas ayudas las pequeñas o medianas empresas (PYMES) que 

tengan establecimientos minoristas abiertos al público en los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y que se adhieran o estén adheridos al Programa “Volveremos”.

Para ser beneficiados de las ayudas financiadas con los fondos del Gobierno de Aragón, 
la actividad principal del negocio del beneficiario deberá corresponder con alguna de las acti-
vidades incluidas en los siguientes epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas: 641, 
642, 643, 644, 645, 647.1, 647.2, 647.3, 647.4, 651, 652.2, 652.3, 652.4, 653, 654.1, 657, 
659, 661.3 y 662.2. Además, el beneficiario deberá ser titular de, al menos, un establecimiento 
incluido en el Registro de Actividades Comerciales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para ser beneficiarios de las ayudas financiadas con fondos municipales, los epígrafes del 
Impuesto de Actividades Económicas previstos en el párrafo anterior podrán ser ampliados para 
incluir actividades de servicios, de acuerdo con lo que conste en el convenio de colaboración fir-
mado con cada entidad local. Los convenios se pueden consultar en la dirección www.aragon.es.

3. Quedan excluidas las empresas dedicadas a actividades sujetas a una reglamentación 
o normas sectoriales específicas, que quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley 4/2015, 
de 25 de marzo, de Comercio de Aragón, citadas en su artículo 2, apartado 3, así como los 
establecimientos no permanentes, los dedicados exclusivamente a la venta electrónica, o los 
dedicados total o parcialmente a la prestación de servicios, salvo que acrediten fehaciente-
mente que su actividad principal es la comercial en la venta de bienes integrados en alguno 
de los epígrafes previstos en la convocatoria.

Segundo.— Objeto y actividad subvencionable.
La presente Orden tiene por objeto convocar las ayudas públicas del Programa “Volve-

remos” para incentivar la adquisición de bienes de consumo en pequeños establecimientos 
comerciales, dinamizar la actividad comercial minorista de las zonas urbanas y rurales.

El programa “Volveremos” subvenciona al establecimiento los saldos admitidos como 
medio de pago a los clientes usuarios de la aplicación móvil “Volveremos”, generados con sus 
compras de bienes de consumo en establecimientos adheridos. Dicho saldo se genera con 
cada compra realizada en los establecimientos durante las fechas establecidas en cada cam-
paña, siendo admitidos como medio de pago en las siguientes compras realizadas en la 
misma red de establecimientos adheridos hasta agotar el presupuesto asignado o hasta fina-
lizar el periodo vigente indicado en esta convocatoria.

Serán gastos subvencionables los tickets de compra, según la metodología de generación 
y operación que se describe en el anexo I de esta Orden, generados por los clientes usuarios 
de “Volveremos”, que se hayan realizado y pagado dentro del periodo de gasto subvencio-
nable, que comprenderá desde la entrada en vigor de la presente convocatoria hasta el 31 de 
diciembre de 2024, ambos inclusive.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden EEI/691/2024, de 19 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas correspondientes al programa “Volveremos” de fomento del pequeño co mercio mino-

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/771873
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/771873
http://www.aragon.es
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rista, para la dinamización comercial en el medio urbano y rural de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Cuarto.— Importe de la línea y cuantías de las ayudas.
1. El presupuesto disponible por el Gobierno de Aragón para la presente convocatoria 

asciende a 2.366.000 € (dos millones trescientos sesenta y seis mil euros) con cargo a la 
partida presupuestaria G/15060/6221/470209/91002 de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma para 2024, siendo este importe el límite de los saldos que se pueden generar.

No obstante, este importe se podrá incrementar sin que se realice una nueva convocatoria 
en el que caso de que la partida presupuestaria se vea aumentada por una generación, am-
pliación o incorporación de crédito.

Los saldos financiados por el Gobierno de Aragón se podrán utilizar en los estableci-
mientos adheridos de toda la Comunidad Autónoma y que correspondan con los epígrafes del 
apartado tercero punto uno.

2. En esta convocatoria participan en la cofinanciación conjunta con el Gobierno de Aragón 
las Entidades Locales que se relacionan en el apartado quinto, punto dos de la Orden de 
convocatoria.

Los saldos financiados por las Entidades Locales sólo se podrán utilizar en los estableci-
mientos adheridos de ese municipio.

Los saldos de cada usuario se mostrarán diferenciados en la aplicación digital “Volve-
remos”, de manera que conozcan en todo momento los importes disponibles según su proce-
dencia.

3. También podrán participar en el programa “Volveremos” entidades privadas mediante la 
activación de campañas específicas a lo largo del periodo de vigencia del programa. Para 
ello, la entidad que desee participar deberá solicitar aprobación previa al Gobierno de Aragón, 
si va a ser de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, o al correspon-
diente Ayuntamiento, si sólo va a aplicarse en su término municipal.

En el ámbito del Gobierno de Aragón, las entidades privadas que deseen activar una cam-
paña de promoción dentro del programa “Volveremos” 2024 deberán solicitar aprobación 
previa a la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía del Gobierno de Aragón. La 
Resolución de aprobación contendrá, en su caso, las obligaciones y requisitos que deberán 
cumplir estas entidades para activar la campaña de promoción dentro del programa “Volve-
remos”.

Los establecimientos adheridos recibirán una subvención por el importe de los saldos ad-
mitidos como medio de pago a sus clientes usuarios de la aplicación móvil “Volveremos” en el 
periodo subvencionable. Las subvenciones serán tramitadas conforme al orden de presenta-
ción y resueltas en la medida y en el orden en que queden completamente formuladas y 
completadas, en tanto se disponga de crédito presupuestario para ello.

La subvención de la Administración autonómica junto con la subvención de las Entidades 
Locales, en su caso, supondrá el 100% del saldo admitido como medio de pago, que se abo-
nará a los beneficiarios a través de la entidad colaboradora.

Quinto.— Plazo de solicitud de adhesión y de las actuaciones.
1. Para solicitar las ayudas es necesario adherirse al programa “Volveremos”. Para ello, 

resulta obligatorio cumplimentar el formulario de adhesión, que estará disponible a través de 
la página web del programa volveremos, así como a través de la web del Consejo Aragonés 
de Cámaras de Comercio, https://aplicam.camarazaragoza.com/ApliCamWeb/Comercio/Ins-
cripcionesVolveremosAragon.aspx a partir del día siguiente de la publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, aportando la documentación que se detalla en el apartado décimo, punto 
1 de la citada convocatoria.

2. Los formularios de solicitud se enviarán al Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio 
como entidad colaboradora.

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y extenderá su aplicación hasta el 
31 de diciembre de 2024.

Sexto.— Obligaciones de los establecimientos adheridos.
En el artículo decimoctavo de la convocatoria, se establecen las obligaciones de los esta-

blecimientos adheridos.

Zaragoza, 11 de julio de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.

https://aplicam.camarazaragoza.com/ApliCamWeb/Comercio/InscripcionesVolveremosAragon.aspx
https://aplicam.camarazaragoza.com/ApliCamWeb/Comercio/InscripcionesVolveremosAragon.aspx
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de Huesca, por el que 
se somete a información pública el “Proyecto de pista forestal de acceso desde el río 
Garona al Cubilar de la Mazana y Plan de Vaqueriza” en el término municipal de Laspu-
ña (Huesca) y su estudio de impacto ambiental.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 28 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a información pública 
el proyecto cuyos datos se detallan a continuación, así como su estudio de impacto ambiental:

Proyecto de pista forestal de acceso desde el río Garona al Cubilar de la Mazana y Plan 
de Vaqueriza.

Promotor: Ayuntamiento de Laspuña.
Dicho proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria conforme al ar-

tículo 23 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, citada. La evaluación de impacto ambiental 
corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental quien, tras la tramitación del corres-
pondiente procedimiento de evaluación de impacto ambiental, formulará la declaración de 
impacto ambiental, determinando si procede o no, a efectos ambientales, la realización del 
proyecto y, en su caso, las condiciones que deban establecerse para la adecuada protección 
del medio ambiente, las medidas compensatorias o las correctoras.

La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y determi-
nante para el contenido de la resolución sobre autorización del proyecto que corresponde 
otorgar al Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de Huesca.

Los interesados podrán obtener más información sobre el citado proyecto y su estudio de 
impacto ambiental en las oficinas del Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de 
Huesca, sitas en calle General Lasheras, 8, así como en la siguiente dirección web: Informa-
ción pública de medio ambiente en Aragón. Gobierno de Aragón (aragon.es).

El plazo por cual se abre esta información pública es de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Durante el mismo plazo, se podrán presentar alegaciones, dirigidas a este Servicio Provin-
cial de Medio Ambiente y Turismo de Huesca, en los lugares a los que se refiere el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huesca, 10 de julio de 2024.— El Director del Servicio Provincial, por suplencia (Orden de 
15 de abril de 2024, del Consejero de Medio Ambiente y Turismo). El Subdirector Provincial 
de Medio Ambiente, Francisco Manuel Montes Sánchez.

http://aragon.es
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